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RESUMEN 

 

La presente investigación, tiene como objetivo general estudiar el principio de 

congruencia y el tipo objetivo de tipicidad en la Causa Penal No. 02332-2019-00291G 

en relación al delito de tentativa de violación tramitado en la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón San Miguel,  este análisis de caso  demuestra la falta de 

aplicación del principio de objetividad por parte de Fiscalía al momento de acusar, 

puesto que no adecuado los hechos al tipo penal correspondiente y tampoco toma en 

consideración el testimonio anticipado de la víctima que en su relato es enfática en 

determinar que no existió ningún tipo de acto sexual en su contra conforme lo 

determinado en la denuncia.  

En el caso analizado se determina que el Agente Fiscal realizada una acusación 

infundada en contra del procesado, vulnerando los derechos fundamentales del 

procesado como, el derecho a la tutela judicial efectiva, seguridad jurídica y derecho al 

debido proceso, para corroborar la inadecuada actuación por parte de Fiscalía se realiza 

un análisis exhaustivo de cada una de las pericias que se desarrollaran en el transcurso 

de la investigación penal.  

Los resultados de la investigación determinan que, los hechos denunciados se 

suscitaron cuando la presunta víctima se encontraba en la edad de 5 años esto previa 

afirmación de la misma en el testimonio anticipado, asimismo cada uno de los peritajes 

fueron precisos en determinar que no existía ningún tipo de delito sexual, en este 

sentido Fiscalía se encontraba acusando de manera errada sin los elementos de 

convicción precisos que lleguen a determinar la verdadera existencia de un delito contra 

la integridad sexual.  

 

Palabras Clave:   Abuso sexual, Objetividad, Principio de congruencia, Tentativa de 

violación, Tipicidad. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Abuso sexual: El abuso sexual es un tipo de actividad o contacto sexual en el que no 

das tu consentimiento. Un atacante puede usar la fuerza física o amenazas, o darle 

drogas o alcohol a su víctima para abusarla sexualmente. El abuso sexual incluye 

violación y coerción sexual1.  

Delito de violación: En el delito de violación se atenta contra la libertad sexual, es 

decir aquella facultad que tiene el ser humano de disponer de su cuerpo como a 26 bien 

tuviere en materia sexual, siempre y cuando no atente contra la moral o las buenas 

costumbres. En la violación no existe consentimiento, el sujeto activo ejecuta el acto 

sexual sin la aquiescencia del ofendido.2 

Objetividad: En el ejercicio de su función, el fiscal adecuará   sus   actos   a   un   

criterio objetivo, velando   por   la   correcta aplicación de la ley y el respeto de los 

derechos de las personas.  En  igual medida, investigará no solo los hechos y    

circunstancias    que    funden    o agrávenla    responsabilidad    de    la persona  

procesada,  sino  también  los que  la  eximan,  atenúen  o  extingan.3 

Principio de congruencia:  El principio de congruencia opera como marco regulador 

y delimitador de todo proceso. Establece que las partes son las únicas que pueden 

introducir en un juicio las pretensiones, defensas, pruebas, y cuestiones a debatir 

durante la tramitación del mismo.4 

Principio: Es el conjunto de valores, creencias, normas, que orientan y regulan la vida 

de la organización, en derecho un principio es una de las guías más importantes que 

hace efectivo los derechos fundamentales.5  

                                                 
1 Oficina para la Salud de la Mujer. (2022) Abuso sexual 

https://espanol.womenshealth.gov/relationships-and-safety/sexual-assault-and-rape/sexual-assault 
2 Zavala, Xavier (2007). El delito de violación p. 26 https://www.revistajuridicaonline.com/wp-

content/uploads/1991/09/4_El_Delito_De_Violacion.pdf 
3 Vaca, R.   (2014).   Derecho   Procesal Penal Ecuatoriano.  Tomo I.  Editorial EDLE. Quito. Ecuador 
4 Frencia, Verónica. (2021) La congruencia Principio que no debe ser flexibilizado. 

https://riu.austral.edu.ar/bitstream/handle/123456789/1389/La%20congruencia.pdf?sequence=1 
5 Aroca, (2006) Principios y Valores 

http://americo.usal.es/oir/opal/Documentos/Venezuela/AD/PrincipiosAD.pdf 
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Tentativa: La tentativa representaría una excepción a la falta de punibilidad resultante 

de una falta de tipo, en la medida en que esa regulación habría determinado que no 

obstante la constatación de la falta de culminación del respectivo hecho punible.6 

Tipicidad:  La tipicidad es aquella cuando la acción humana viola una norma, sino 

además debe reunir otros elementos de encuadre en algunas de las figuras que establece 

el Código Penal, o en leyes especiales.7 

Tutela judicial efectiva: Es el derecho a acudir al órgano jurisdiccional del Estado a 

fin de que el mismo disponga una respuesta fundada en derecho a una pretensión 

determinada, , la tutela judicial se lo efectiviza mediante un proceso, que debe reunir 

condiciones mínimas, para que el proceso se justo y que la resolución que se dicte 

asegure su eficacia y ejecución, para que la decisión no quede en una mera declaración 

de buenas intenciones, es decir el derecho a la tutela judicial efectiva cumple con su 

esencia con el acceso gratuito a la jurisdicción, un proceso justo y equitativo. 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
6 Mañalich, Juan (2017) Revista Chilena de Derecho, vol. 44 Nº 2, pp. 461-493 p. 468 

https://www.scielo.cl/pdf/rchilder/v44n2/0718-3437-rchilder-44-02-00461.pdf 
7Tixi, Diego, et al. (2021). El juicio de tipicidad y su importancia jurídica en sentencias de carácter penal 

en el Ecuador. Dilemas contemporáneos: educación, política y valores. 

https://doi.org/10.46377/dilemas.v9i.3005 
8 Aguirre, Vanessa. (2010) La tutela judicial efectiva como derecho humano: una aproximación a su 

concepción y situación en el Ecuador, UASB, p. 14-15.  
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente caso de estudio se determina la existencia de una vulneración a 

los derechos constitucionales como, la tutela judicial efectiva, debido proceso y 

seguridad jurídica, por cuanto Fiscalía acusa al procesado por un delito del cual no 

existía la certeza real de haberse configurado la infracción, por lo cual el mismo 

principio de objetividad fue directamente vulnerado, puesto que el agente fiscal no fue 

imparcial, ya que, a pesar que los informes periciales determinaron que los hechos 

relatados no constituyen delitos.  

En el presente estudio se realiza un análisis de  diferenciación, entre el delito de 

violación y abuso sexual, estos tipos penales contemplan elementos constitutivos muy 

distintos qué no pueden comparados, con respecto a la violación es uno de los delitos 

más graves y el que necesariamente para ser configurado debe necesariamente existir 

penetración por cualquier objeto o el mismo miembro viril del hombre, en lo que 

respecta al tipo penal de abuso sexual este se precisa, debido a que el victimario ejecuta 

un contacto sexual sin penetración y solo existe frotación, prácticamente estos dos 

delitos son distintos, de modo que no pueden ser confundidos, aun mas cuándo de ,os 

hechos existan elementos de convicción precisos que lleguen a determinar la realidad 

de lo acontecido.  

En el análisis de caso se transgrede el principio de objetividad por parte de 

Fiscalía, puesto que de manera arbitraria el fiscal a cargo del caso efectúa la acusación 

al procesado por un delito del cual no se tenía la certeza real, acusando así por el delito 

de tentativa de violación, posteriormente cambia el tipo penal  por el delito de abuso 

sexual, de la misma manera se evidencio que tampoco este tipo penal se llega a 

configurar dentro de los hechos presentados en el proceso penal, esto dejó en evidencia 

la falta de preparación del agente fiscal, quién se encontraba acusando sin tener el 

convencimiento objetivo del delito, en este sentido el principio procesal de objetividad 

fue vulnerado, de modo que directamente se vulnera el derecho a la seguridad jurídica 

que exige la aplicación de normas claras y públicas.   

La tutela judicial efectiva se caracteriza porque exige que los órganos judiciales 

emitan respuestas en derecho de acorde a las pruebas detenidas en el desarrollo del 

proceso, puesto que uno de los deberes primordiales del Estado es garantizar sin 
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discriminación alguna el goce efectivo de los derechos fundamentales, en la causa penal 

analizado se evidencia una denuncia maliciosa, de la cual no existían fundamentos 

necesarios para acusar al procesado por un hecho delictivo, asimismo con las 

diligencias que se llegaron a desarrollar como el informe médico legal que determinó 

claramente que no existió ningún tipo de afectación sexual, asimismo el informe 

pericial del entorno social determina que los hechos  se produjeron hace mucho tiempo 

atrás según versión de la misma víctima, lo cual evidencia que no existe ningún tipo de 

infracción que merezca sanción.  

En este caso analizado no se aplica el principio de objetividad, a pesar que este 

principio exige que Fiscalía se ponga en una línea media, para que considere las 

circunstancias que sirven para acusar las que exime de la responsabilidad penal a la 

persona o personas que se encuentran sujetos a una investigación penal; este análisis 

deja constancia que la administración de justicia debe contar con profesionales 

capacitados.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

 

CAUSA No: 02232-2019-00291G 

MATERIA: PENAL COIP  

DELITO:  TENTATIVA DE VIOLACIÓN Art. 171 inciso 1 numeral 3 inciso 2 

numeral 3 

ÓRGANO JUDICIAL: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE 

EN EL CANTÓN SAN MIGUEL   

 

VÍCTIMA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, A. N. C. R., ROJAS 

VERDEZOTO BELLA ROSA.  

 

PROCESADO:  ROJAS VERDEZOTO ALEX JOSUE. 

 

JUEZ: CASTRO MEDINA RODRIGO DANILO. 

 

AÑO DE LA CAUSA: 2019 

 

AÑO DE ESTUDIO DEL CASO DE ANÁLISIS: 2022  
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1.1 Presentación del caso 

En la causa No. 02232-2019-00291G, por el delito de TENTATIVA DE 

VIOLACION, se tiene como víctima a la menor Angela Nikole Campos Rojas y como 

parte procesada al señor Rojas Verdezoto Alex Josué, esta causa paso por una serie de 

trámites y procedimientos, empezando por la Fiscalía de Violencia de Genero 1 de San 

Miguel de Bolívar, en donde inicia la investigación previa, luego pasa a la Unidad 

Judicial Multicompetente de San Miguel de Bolívar, en donde se formula cargos en 

contra del procesado, posteriormente dentro de esta misma Unidad Judicial se dicta 

auto de llamamiento a juicio en contra del procesado y finamente la causa pasa a 

conocimiento del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar. 

Los sucesos que dan origen a la causa en materia penal, son que la menor 

Angela Nikole Campos Rojas de 13 años de edad habría sido víctima de hechos de 

naturaleza sexual, por parte de su primo Alex Josué Rojas Verdezoto, cuando estaba en 

casa de sus abuelitos, cuando ella tenía 5 su primo Alex le llama insistiendo que vaya 

al cuarto de él, ella fue y él le cogió del brazo, le jalo, le  hizo sentar y le empujo para 

atrás, le hizo acostar en la cama, le quito la ropa y él también se quitó la ropa y se lanzó 

encima de ella, ella se apartaba no le dejaba, él quiso introducirle el pene, pero no pudo 

porque ella no le dejaba.  

Después fue otra vez en el año 2011 cuando ella tenía siete años que era su casa 

en el barrio Bellavista de la parroquia Balsapamba del cantón San Miguel, de la 

provincia de Bolívar, que su primo Alex Josué Rojas Verdezoto fue hasta su casa a 

preguntar sobre su madre Rojas Verdezoto Bella Rosa, pero él le dijo que le dejara 

entrar a la casa ella le dice que no estaba su mama él entro a su casa le cogió del brazo 

y le jalo al cuarto y él le tiro a la cama y se sacó la ropa y le saco la ropa a ella también, 

él le quería hacer, pero no se deja, ella le pegaba, él se acostó encima de ella no le 

introdujo el pene solo fue por fuera, ella se aportó de él ella le pegaba hasta que se 

soltó, él y se fue y ella se quede en casa. 

La menor el día 1 de abril del 2018 se atreve a decirle llorando a su madre Rojas 

Verdezoto Bella Rosa, que hace siete años llego su primo Alex Josué Rojas Verdezoto 

llego al barrio Bellavista a la casa y le dijo que le abriera la puerta, le abro la puerta, le 

cogió de la mano duro, le llevo a la cama le hizo acostar y le bajo el interior y trepo en 

sima de ella y con el pene le hacía por encima de su vagina, le pedía que de favor no le 
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moleste, le decía llorando, ahí se fue corriendo, la señora Rojas Verdezoto Bella Rosa, 

el día 2 de abril del 2018 acudió inmediatamente hasta la Fiscalía de Violencia de 

Género de San Miguel de Bolívar a presentar una denuncia en contra de Alex Josué 

Rojas Verdezoto. 

Una vez respectada la denuncia de forma oral el señor Fiscal da inicio a la 

Investigación Previa No. 02050181804000, por el presunto delito de ABUSO 

SEXUAL, establecido en el artículo 170 del COIP, en el que se dispone que la persona 

que, en contra de la voluntad de otra, ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar sobre sí 

misma u otra persona, un acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración o acceso 

carnal, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años9.  

Inmediatamente, el Fiscal para proceder con el esclarecimiento de los hechos 

denunciados y para reunir elementos de convicción ordeno que se proceda a realizar 

las  diligencias de receptación la versiones de la denunciante Rojas Verdezoto Bella 

Rosa, del sospechoso Alex Josué Rojas Verdezoto, y de la víctima Angela Nikole 

Campos Rojas; ordena que se realice el Reconocimiento del Lugar de los Hechos;  de 

la misma manera ordena que la víctima se realice el Reconocimiento Ginecológico, el 

Estudio del Entorno Social  y la Valoración Psicológica con los peritos señores peritos 

especializados pertenecientes a  la Fiscalía de Bolívar, tomando en cuenta que por 

tratarse de una menor de edad esta debe acudir acompañada a través de su representante 

legal. 

Con fecha 24 de marzo del 2021 en la Unidad Judicial Multicompetente con 

Sede en el Cantón San Miguel se desarrolló la Audiencia de Formulación de Cargos en 

la cual el señor fiscal decide formular cargos en contra de Alex Josué Rojas Verdezoto, 

por el delito del artículo 171 inc.1 numeral 3, inc., 2, numeral 3 en relación con el 

artículo 39 del COIP, siendo esto el DELITO DE TENTATIVA DE VIOLACION, se 

dispuso que el tiempo de Instrucción Fiscal será de 90 días, como medidas de 

protección se conceden las del artículo 558 del COIP siendo estas la del  numeral 1 

prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados lugares o reuniones, 

numeral  2 prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima y testigos, 

numeral 3 de la prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o 

                                                 
9Código Orgánico Integral Penal (CRE). Registro Oficial Suplemento 506 de 22-may. -2015 Art. 170 

inciso 1.  
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de intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí mismo o a través 

de terceros y el numeral 4 extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de 

miembros del núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar10 y además se dicta como medidas cautelares las previstas en artículo 

522 numerales 1 y 2 del COIP esto es la prohibición de ausentarse del país y la 

obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador todos los días viernes.  

En la Instrucción Fiscal se procedió a la realización de la toma del testimonio 

anticipado de la menor Angela Nikole Campos Rojas dentro de la Cámara de Gesell, 

en este testimonio la menor manifestó que todo lo que acusada en contra de Alex Josué 

Rojas Verdezoto, es totalmente falso que solo dijo esas cosas para llamar la atención.  

Al terminarse los 90 días de la instrucción fiscal se dio paso a la Audiencia Evaluatoria 

y Preparatoria de Juicio.  

Con fecha 28 de julio del 2021 se efectuó la Audiencia Evaluatoria y 

Preparatoria de Juicio en la cual nuevamente se procede a escuchar a las partes 

procesales, el señor Fiscal conforme al artículo 608 del COIP, dicta auto de 

llamamiento de juicio, en contra de Alex Josué Rojas Verdezoto, en calidad de autor 

directo de los hechos narrados que se adecuen al delito acusado según el artículo 171 

inc. 1 núm. 3 inciso 2 núm. 3 en el grado de tentativa conforme al artículo 39 del COIP, 

se ratifican las medidas de protección en favor de la víctima dictada en la Audiencia de 

Formulación de Cargos de igualmente se ratifican  las medidas cautelares y de 

conformidad con el artículo 555 ibídem del COIP, se ordenó la prohibición de enajenar 

bienes del procesado, la retención de cuentas y vehículos y se toma en cuenta el anuncio 

probatorio efectuado por las partes procesales. 

Con fecha 11 de abril del 2022 se desarrolló la Audiencia de Juicio dentro del 

Tribunal de Garantías Penales del Bolívar, en esta audiencia el Fiscal sostuvo en su 

alegato de apertura la Teoría del Caso de que el procesado es responsable de tipo penal 

establecido en el artículo 171 inc. 1 núm. 3 inciso 2 núm. 3 en el grado de tentativa 

conforme al artículo 39 del COIP, es decir por el delito de TENTATIVA DE 

VIOLACION, mientras que la teoría del caso de la defensa del procesado expuso que 

se han violentado los derechos de su defendido, ya que los hechos se suscitan  cuando 

estaba en vigencia el Código Penal, que por parte de Fiscalía se vulnera o se viola el 

                                                 
10 COIP, Art. 558.  
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principio de legalidad porque el Código Penal en vigencia en aquel entonces tenía una 

pena más reducida que el actual Código Orgánico Integral Penal, además el actual 

COIP y por las circunstancias que refiere Fiscalía el inciso segundo, numeral este no 

era un elemento del tipo penal que se constituía en el delito de violación en aquel 

entonces, y además de aquello se debe considerar que únicamente las leyes que son 

promulgadas con fecha posterior se aplican en efecto retroactivo cuando aparece el 

principio de favorabilidad, es decir cuando este beneficia al ciudadano que es 

procesado, por ello demostrara con base a las pruebas de Fiscalía que su defendido es 

inocente de todo delito alegado en su contra y que va a ratificar su estado de inocencia.  

Cabe indicar que el alegato de cierre el señor Fiscal cambia el tipo penal de 

tentativa de violación con el cual empezó su intervención en la audiencia de juicio por 

el delito de Abuso Sexual establecido en el artículo 170 inciso 1 del COIP, lo cual 

evidentemente demostró que este funcionario judicial no supo encajar o identificar 

aquel tipo penal corresponden los hechos suscitados, por ende, el fiscal inobserva el 

principio de objetividad establecido en el artículo 5 numeral 21 del COIP. 

Debido a los hechos antes indicados el mismo Tribunal se pronunció ante lo 

efectuado por el Fiscal y determinaron que el tipo penal de abuso sexual no ha sido 

demostrado, ya que Fiscalía no ha logrado demostrar la culpabilidad, responsabilidad 

y participación del procesado y además se pronunció sobre la prueba actuada 

mencionando que con base a la prueba del testimonio anticipado se logra demostrar 

que la menor mintió en sus acusaciones, con la prueba de la valoración médico-legal 

se demostró que no existió ninguna violación, ya que presenta himen íntegro, más 

equimosis/excoriación a nivel himeneal y no se  evidenció lesiones actuales ni antiguas 

a nivel anal, con el examen medido psicológico se demostró que la menor no presenta 

ninguna afectación a nivel psicológico, por lo cual los señores jueces del tribunal 

procedieron a administrar justica.  

Finalmente, el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar mediante sentencia 

ratifica el estado de inocencia del procesado Alex Josué Rojas Verdezoto, por ende, se 

lo declara absuelto de la acusación formulada en su contra por la Fiscalía y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 619 numeral 5 del COIP, se ordena la 

cesación de todas las medidas cautelares dictadas en su contra.  
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En el ámbito jurídico cuando las personas se encuentran dentro de un proceso 

judicial, en el cual se encuentre en discusión su estatus jurídico de inocente o culpable, 

es indispensable que se haga uso y aplicación de un debido proceso, determinado en el 

artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, y en el caso de un proceso 

judicial penal aplicarse los principios determinados en el artículo 5 del Código 

Orgánico Integral Penal que determina el debido proceso penal; siendo el debido 

proceso un derecho un mandato constitucional el cual es de inmediato y obligatorio 

cumplimiento, para las partes procesales, aplicado por todas las autoridades judiciales, 

esto en el sentido de no dejar en indefensión, tanto a la víctima como el procesado. 

En el caso de análisis la actuación por parte de fiscalía, es contraria al principio 

de objetividad previsto en el artículo 5 numeral 21 del COIP, pues fue completamente 

incorrecta y limitada, debido a que no sabía porque tipo penal hacer sancionar al 

procesado en la causa, ya que adecua al inicio de la investigación los hechos a un delito 

de abuso sexual, luego cambia el delito a un delito de tentativa de violación, cuando se 

efectúa la audiencia de juicio en su alegato inicial ofrece demostrar que el procesado 

cometido el delito de tentativa de violación, pero en su alegato final menciona que ha 

logrado demostrar que se ha cometido un delito de abuso sexual, lo cual incluso fue 

mencionado por los jueces del Tribunal que el fiscal no logra demostrar la comisión de 

ningún delito, es decir, el fiscal no sabe identificar los tipos penales establecidos dentro 

del Código Orgánico Integral Penal, sin que este pueda realizar  un análisis sobre sus 

elementos descriptivos que identifican y diferencian a cada delito. 

En relación al principio de congruencia este si fue aplicado por parte del 

Tribunal Penal, al momento de emitir su sentencia de manera motivada pues, dan a 

conocer sus fundamentos de hecho como de derecho y las razones por las cuales se 

dictó una sentencia ratificatoria de inocencia para el procesado debido a que la misma 

victima en su testimonio anticipado menciona que todos los hechos por los cuales 

acusada eran completamente mentira, pues el principio de congruencia implica que 

debe existir congruencia entre el reproche final que se le hace al imputado y los hechos 

concretos que motivaron la acusación, sin introducir hechos nuevos sobre los cuales no 

haya podido defenderse, de tal manera que no se puede condenar por un tipo penal 

distinto, salvo que se trate de figuras homogéneas y el nuevo tipo no conlleve 

indefensión. 
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1.2 Objetivos del análisis del caso 

Objetivo general  

Estudiar el principio de congruencia y el tipo objetivo de tipicidad en la Causa Penal 

No. 02332-2019-00291G en relación al delito de tentativa de violación Tramitado en 

la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel.  

Objetivos específicos 

 Analizar los elementos constitutivos del delito de violación y el tipo penal de 

abuso sexual.  

 Fundamentar doctrinariamente principio de congruencia y el tipo objetivo de 

tipicidad.  

 Verificar si dentro de la Causa Penal No. 02332-2019-00291G se aplicó el 

principio de objetividad.   
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

En el caso análisis, el fenómeno jurídico a investigar, es verificar si se aplicó el 

principio de congruencia y el tipo objetivo de tipicidad, en la causa penal No. 02332-

2019-00291G por el delito de tentativa de violación, dado que al inicio se encontraba 

investigando por el delito de abuso sexual, en fin la causa contiene muchas falencias 

que llegan a vulnerar los derechos del procesado, ya que al no adecuar los hechos a un 

tipo penal se comete una grave falta por parte del agente fiscal encargado de la 

investigación penal, pues inicia la investigación por el delito de abuso sexual 

establecido en el Artículo 170 del COIP que establece que; “La persona que, en contra 

de la voluntad de otra, ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra 

persona, un acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración o acceso carnal 

(…)”11, posteriormente se le cambia por el delito de tentativa de violación12, cuando 

existían elementos de convicción por el tipo penal de abuso sexual con el cual se inició 

la investigación.  

El tipo penal conlleva una serie sistemática de elementos trascendentales que 

determinan como se desarrolla una conducta delictiva13, la consecuencia de no estudiar 

adecuadamente el tipo que como resultado determinar culpable a un inocente sobre un 

hecho que no cometió, así mismo se puede imputar una acusación grave a una persona 

que cometió un ilícito menor, hasta la actualidad la administración de justicia no 

alcanzada esa eficiencia e imparcial se acusa por acusar, en fin, estas son cuestiones 

que se producen dentro de nuestro sistema procesal penal violentan donde de manera 

desmedida se violenta la Constitución, se debe insistir como sociedad que las 

autoridades judiciales se basen en la ley y realicen su trabajo con la diligencia 

respectiva y siempre tratar de hacer efectiva el ideal de justicia plena. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos es una de las normas 

internacionales que protegen de manera directa al ser humano, en su artículo 7 se ha 

dispuesto que: “Todos somos iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igualdad protección de la ley”14. Es por ello que regirnos por un Estado Constitucional 

                                                 
11 COIP, Art. 170 
12 COIP, Art. 171 inciso 1 numeral 3 inciso 2 numeral 3.  
13 Vega, (2015) “El análisis gramatical del tipo penal” Revista Scielo, p. 7  
14 Naciones Unidas. “La Declaración Universal de Derechos Humanos” Año 2020 

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 
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de Derechos tal como lo establece la Constitución de la República del Ecuador;  

tenemos derechos de igualdad ante la ley, cuando alguna persona está inmersa dentro 

de un litigio judicial, hacemos uso del derecho constitucional del debido proceso que 

se encuentra establecido en el art. 76 en el que encontramos, principios y garantías 

básicas  que se desarrollan para tutelar los derechos de todas las personas mientras se 

encuentre en discusión su estatus de inocencia. Asimismo, están obligados a respetar 

estas garantías los fiscales, jueces y en general los servidores judiciales, ya que al 

vulnerar el debido proceso se violenta el derecho a la seguridad jurídica Constitución 

que señala que; “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes”15.  

En el año 2014 entra en vigencia el Código Orgánico Integral Penal, de ahí en 

adelante se estableció como una norma que contiene un catálogo de delitos y sus 

respectivas sanciones, de la misma forma en él se detalla cada uno de los 

procedimientos a seguir en cada uno de los casos que se suscitan, respecto del tema 

investigativo de la inadecuación sobre el tipo penal dentro de esta norma penal se 

establece el concepto de tipicidad “Los tipos penales describen los elementos de las 

conductas penalmente relevantes”16. En concordancia con el art. 5 numeral 21 del 

mismo cuerpo legal, el cual establece el principio de objetividad determinando lo 

siguiente:  

En el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio 

objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto de los derechos de las 

personas, investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o agraven 

la responsabilidad de la persona procesada, sino también los que eximan, 

atenúen o extingan17.  

Lo establecido en esta disposición determina que el fiscal debe realizar una 

adecuada aplicación del tipo penal y no errar al aplicar un tipo penal incorrecto, 

produciendo consecuencias negativas para los sujetos procesales, en este sentido se 

                                                 
15 CRE, Art. 82  
16 COIP, Art. 25  
17 COIP, Art. 5 numeral 21 
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vulnera la seguridad jurídica que se basa en el respeto a las normas claras, previas y 

públicas.  

2.1 Antecedentes  

Denuncia  

La noticia criminis llega a conocimiento de la Fiscalía de Violencia de Género 

de San Miguel de Bolívar, el día 2 de abril del 2018 mediante denuncia oral por parte 

de la señora Rojas Verdezoto Bella Rosa, la cual textualmente menciona que “el día de 

ayer domingo 1 de abril del 2018 a eso de 19h45 mi hija Angela Nikole Campos Rojas, 

llorando me decía que hace siete años llego mi otro primo Alex Josué Rojas Verdezoto 

llego al barrio Bellavista a la casa me dijo que le abriera la puerta, le abrí la puerta, me 

cogió de la mano duro, me llevo a la cama me hizo acostar y me bajo el interior y trepo 

encima de mí y con el pene me hacía por encima de mi vagina, le pedía que de favor 

no le moleste, le decía llorando, ahí se fue corriendo eso me entere eso me entere el 

domingo 1 de abril del 2018”.  

Investigación Previa  

Una vez recibida la denuncia, el Agente Fiscal el día 3 de abril del 2018, 

conforme a lo determinado en el artículo 195 de la Constitución de la República, así 

como de los artículos 410, 411, 442, 560 y 580 del Código Orgánico Integral Penal, y 

del numeral 3 del artículo 282 del Código Orgánico de la Función Judicial, da inicio a 

la Investigación Previa No. 02050181804000, por el presunto delito de Abuso Sexual, 

determinado en el artículo 170 inciso 1 del COIP, de esta manera inmediatamente para 

reunir los elementos de convicción ordena que se realicen las siguientes diligencias 

como son: que se recepte la versiones de Rojas Verdezoto Bella Rosa, Alex Josué Rojas 

Verdezoto, y de Angela Nicol Campos Rojas; ordena que se proceda a realizar el 

Reconocimiento del Lugar de los Hechos; así como también se le practique  a la 

presunta víctima Angela Nicol Campos Rojas el Reconocimiento Ginecológico, 

Estudio del Entorno Social  y Valoración Psicológica con los peritos de la Fiscalía de 

Bolívar misma que por ser menor de edad debe de acudir con su representante legal.  

Diligencias Realizadas  

El Examen de Reconocimiento Médico legal fue realizado el día 3 de abril del 

2018 por parte del perito Tierra Arévalo Miryam Liliana, quien luego de efectuar el 
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examen llega a la conclusión de que la menor Angela Nikole Campos Rojas es una 

persona de 13 años de edad de sexo femenino que presenta himen íntegro, más 

equimosis/excoriación a nivel himeneal. No se evidencia lesiones actuales ni antiguas 

a nivel anal. 

La Evaluación del Entorno Social efectuado por la perita Carrillo Moncayo 

Alicia Piedad la cual, del relato en entrevistas, se concluye que Angela Nikole Campos 

Rojas, de 13 años, dice que su primo Alex Josué Rojas; Verdezoto de 24, abusó 

sexualmente de ella, sobándole la vagina con el pene e intento introducirle, cuando 

tenía 5 años mientras se quedó sola con Alex en casa de su abuela materna, en 

Bellavista, Balsapamba. La madre dice que fue en el 2011. Angela en el año 2014, 

cuando tenía 10 años de edad, fue usuaria del SPAVT, de la Fiscalía de Bolívar, durante 

su permeancia en el sistema no han referido ningún caso de violación. 

El Examen Médico realizado por el perito Psicológico Guachilema Rivadeneira 

E. Mauricio el cual llego a las siguientes conclusiones que la menor acude a realización 

de la pericia psicológica por un presunto delito de carácter sexual (violación) esto según 

oficio emitido por la Fiscalía de origen. Verbaliza haber sido víctima de un supuesto 

suceso de naturaleza sexual a la edad de 5 años a esta edad neuropsicológicamente los 

lóbulos prefrontales recién empiezan su proceso de fijación y maduración. Al monto 

de la pericia no exterioriza algún tipo de lesión psíquica o secuela emocional que se 

haya desencadenado por algún evento de naturaleza sexual supuestamente sucedido a 

los cinco años de edad. 

El Reconocimiento del Lugar de los Hechos fue realizado por el Sargento 

Segundo de Policía Edwin Poalacin Iza, Agente investigador de la Policía Judicial de 

San Miguel de Bolívar, legalmente acreditado por la Fiscalía, el cual presento el 

Informe de Reconocimiento del Lugar de los Hechos, efectuado el 10 de abril del 2018, 

en el cual se detalla que el lugar se trata de un inmueble ubicado, en el barrio Bellavista, 

de la Parroquia Balzapamba, como referencia al costado derecho, a unos 100 metros de 

la vía principal que conduce a Montalvo, el mismo que se detalla como una vivienda 

de propiedad de la señora María Elena Lucio, con C.C. 0201208493, la cual 

actualmente se observa como una casa de dos plantas, de construcción de hormigón, de 

color beige, cuanta con dos puertas de metal, la una para garaje la otra para personas, 
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a continuación de la misma existe una a madera color café y a sus costados se visualiza 

varias ventanas de alum color café con vidrios negros. 

La puerta madera da acceso al interior del inmueble, donde se observe el área 

destinada para sala comedor y cocina, así mismo un hall que conduce a los dormitorios, 

siendo que en la segunda puerta se aprecia una habitación donde a decir de la persona 

denunciante y víctima es el lugar en donde se habrían suscitado los hechos 

denunciados, debiendo mencionar que el año 2011, cuando se habían producido los la 

vivienda era diferente, ya que en ese año la denunciante era arrendataria de dicho 

inmueble, por lo cual se describe como una escena cerrada.  

La versión  de la víctima Angela Nikole Campos Rojas rendida el 20 de abril 

del 2018 yo tenía como cinco años, mi primo Alex Rojas Verdezoto estaba conmigo 

en la casa de mis abuelitos de parte de mi madre, el Alex me llama insistiendo que vaya 

al cuarto de él, yo fui y él me cogió del brazo, me jalo, me hizo sentar y me empujo 

para atrás, me hizo acostar en la cama, me quito la ropa y él también se quitó la ropa y 

se lanzó encima de mí, yo me apartaba no me dejaba, él quiso introducirme su pene, 

pero no pudo porque yo no le dejaba, después fue otra vez cuando yo tenía siete años 

era en mi casa ubicada en Bellavista mi primo Alex Josué Rojas Verdezoto fue a mi 

casa a preguntar sobre mi madre, pero él dijo que le dejara entrar a la casa le dije que 

no repetidas veces, él entro a mi casa me cogió del brazo y jalo al cuarto y él me tiro a 

la cama y se sacó la ropa y me saco la ropa y me saco la ropa a mí también, él quería 

hacer, pero no me deja, le pegaba, él se acostó encima mío no me introdujo solo fue 

por fuera, yo me aparte de él le pegaba hasta que me solté, él ya se fue y yo me quede 

en casa. 

La versión del sospechoso Alex Josué Rojas Verdezoto rendida el 12 de octubre 

del 2020 en la cual menciona que yo no tengo nada que ver en esto, yo nunca he llegado 

a la casa en la fecha que dice tengo un primo Gustavo Geovanny Verdezoto, el si 

llegaba a la casa de la señora que denuncia Bella Rojas que es mi tía.  

Audiencia de Formulación de Cargos  

El día 24 de marzo del 2021 se realiza la Audiencia de Formulación de Cargos 

en la Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón San Miguel, en la cual 

el señor Fiscal  en su intervención expuso que los delitos sexuales son imprescriptibles, 

que la víctima Angela Nikole Campos Rojas, al año 2009 tenía 5 años, al año 2011 
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tenía 7 años de edad, la adolescente en su versión había sido objeto de abuso sexual y 

una pretensión de violación, identifica a su presunto agresor Alex Josué Rojas 

Verdezoto por un presunto delito contemplado en el artículo 171 inciso 1 numeral 3, 

inciso segundo numeral 3 en relación al el artículo 39, del COIP esto es DELITO DE 

VIOLACION EN EL GRADO DE TENTATIVA, como medidas de protección el 

Fiscal solicita de conformidad a lo previsto en el artículo 558 las previstas en el los 

numerales 1, 2, 3 y 4 del COIP, para precautelar la integridad física y psíquica de la 

víctima y sus familiares, de conforme el artículo 534 del COIP se justifica para ordenar 

la prisión preventiva, el tiempo de la instrucción fiscal será de 90 días, no existe arraigo 

domiciliario, mientras que la el Defensor del procesado  justica que no es procedente 

la prisión preventiva en vista que se presentan arraigos documentales y además no es 

una persona peligrosa por lo que solicita se apliquen medias alternativas a la prisión 

preventiva. 

De tal manera que el juzgador procede a notificar con el inicio de la instrucción 

fiscal en contra de Alex Josué Rojas Verdezoto, por el delito del artículo 171 inc.1 

numeral 3, inc. 2, numeral 3 en elación con el artículo 39 del COIP, delito de violación 

en el grado de tentativa el tiempo de instrucción será de 90 días, se dictan medidas de 

protección  del artículo 558 del COIP numerales 1, de la prohibición a la persona 

procesada de concurrir a determinados lugares o reuniones, 2 de la  prohibición a la 

persona procesada de acercarse a la víctima y testigos, 3 de la prohibición a la persona 

procesada de realizar actos de persecución o de intimidación a la víctima o a miembros 

del núcleo familiar por sí mismo o a través de terceros y 4 la extensión de una boleta 

de auxilio a favor de la víctima o de miembros del núcleo familiar en el caso de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar dictadas en favor de la víctima 

y su madre18, según el artículo 534 del COIP, no se ha demostrado por parte de Fiscalía 

que es menester dictar la prisión preventiva , por lo cual ordena medidas sustitutivas 

del artículo 522 numeral 1 de la prohibición de ausentarse del país y el numeral 2 de la 

obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador todos los días viernes.  

Instrucción Fiscal  

El 1 de abril del 2021 dentro de la instrucción fiscal se solicita conforme a los 

artículos 444 numeral 7 y 502 numeral 2 del COIP, se solicita la toma del testimonio 

                                                 
18 COIP, Art. 558 numerales 1,2,3 y 4  
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anticipado de la menor ANGELA NIKOLE CAMPOS ROJAS. El día 14 de abril del 

2021, en la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel, en la Cámara del 

Gesell se procede con la toma del testimonio anticipado de la víctima mediante la 

intervención de un perito psicólogo en el cual se le efectuaron las siguientes preguntas:  

1.- Necesitamos que nos cuentes los hechos que sucedieron cuando tu tenías 5 

años en la casa de tu abuelita con el señor Alex Josué Rojas Verdezoto. 

 R.- En realidad ese día no pasó nada fue una mentira todo fue un malentendido 

solo estaba en la casa de mi abuela con mi abuela y con el pero no había pasada 

nada.   

2.- A quien te refieres al memento que tú dices que no había pasado nada. 

R.- Me refiero a Alex Rojas.  

3.- Nos puedes explicar con tus palabras a que te refieres cuando dices que fue 

un malentendido R.-Fue un malentendido porque yo era una niña y no sabía lo 

que decía Tenia ayer si tienes entonces 5 años. 

 4.- Que era lo que hacías tú con el señor Alex Josué Rojas Verdezoto que 

actividad hacían. 

 R.- Ese día de lo que dicen que había pasado no pasó nada él estaba en su 

habitación y yo estaba con mi abuela No realizamos nada  

5.- Tu asististe alguna entrevista con el psicólogo de la fiscalía  

R.-Que yo recuerde sí creo. 

6.- Tú te acuerdas ese día que te pregunto el psicólogo o que le dijiste tú. 

 R.- No me recuerdo mucho, pero más o menos me recuerdo que le dije que él 

había abusado de mí.  

7.- Porque motivo le dijiste eso al psicólogo eso al psicólogo en esa ocasión. 

R.- No se per que le diría creo que fue por llamar la atención de las personas 

amas de mi madre fue solarmente una mentira una excusa mía. 

8.-Que parentesco de familiaridad tienes con Alex Josué Rojas Verdezoto 
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 R.- E1 es mi primo19. 

Una vez transcurrido los 90 días de la instrucción Fiscal, se continúa con el 

proceso penal y se fija fecha para la Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio. 

Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio. 

El día 28 de julio del 2021, en la Unidad Judicial Multicompetente con sede en 

el Cantón San Miguel se efectúa la audiencia de Audiencia Evaluatoria y Preparatoria 

de Juicio en la cual nuevamente se procede a escuchar a las partes procesales, el señor 

Fiscal menciono que existen suficientes elementos en que Fiscalía ha sustentado la 

materialidad de la infracción son suficientes, los elementos en que ha sustentado la 

responsabilidad de la infracción sobre la participación del procesado son suficientes en 

el delito acusado, siendo su conducta penalmente relevante dictada conforme el artículo 

608 del COIP, AUTO DE LLAMAMIENTO DE JUCIO, en contra de Alex Josué 

Rojas Verdezoto, en calidad de autor directo de los hechos narrados que se adecua al 

delito acusado según el artículo 171 inc. 1 núm. 3 inciso 2 núm. 3 en el grado de 

tentativa conforme al artículo 39 del COIP, respetándose el derecho a la integridad y la 

tutela judicial efectiva de la víctima se ratifican las medidas cautelares y de protección 

dictadas según el artículo 555 Ibidem, del COIP, se ordena la prohibición de enajenar 

bienes del procesado, la retención de cuentas y vehículos y se toma en cuenta el anuncio 

probatorio efectuado por las partes procesales. 

Audiencia de Juicio 

El día 11 de abril del 2022 se  llevó a efecto la Audiencia de Juicio ante el 

Tribunal de Garantías Penales del Bolívar, en la cual las partes procesales expusieron 

su  teoría del caso y actuaron las pruebas, de esta manera fiscalía expuso como teoría 

del caso que con relación a un hecho de naturaleza sexual, un acto ilícito contra la 

integridad de una niña porque cuando el hecho se suscita la niña tenía la edad de 5 años 

como refiere la misma en las diferentes experticias que se realiza por parte de Fiscalía; 

sin embargo, no así en el testimonio anticipado, es víctima de un hecho que suscita 

específicamente en el barrio Bellavista de la parroquia Balsapamba del Cantón San 

Miguel, de la provincia de Bolívar, cuando la niña tenía 05 años de edad según así lo 

señala y 07 años según refiere su señora madre con fecha 01 de abril de 2018 en que se 

                                                 
19 Causa No. 02332-2019-00291G, Testimonio Anticipado 
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atreve la niña a contarle la madre refiriéndole que cuando se encontraba sola en la casa 

de su abuelita con su primo Alex Josué Rojas Verdezoto con su pene le ha frotado 

tratando de introducirle en su vagina. Con relación al tipo penal, en aquella fecha se 

encontraba la violación en el grado de tentativa que se concebía en el Código Penal y 

de la misma manera en el Código Orgánico Integral, con relación que no existe 

despenalización, sino que se mantiene el tipo penal establecido en el artículo 171 inciso 

1 numeral 3 inciso segundo numeral 3 en relación con el artículo 39, del COIP esto es 

DELITO DE VIOLACION EN EL GRADO DE TENTATIVA. 

La defensa del acusado por su parte planteado la teoría del caso indicando que 

Fiscalía deberá demostrar la existencia de elemento subjetivo de resultado completo y 

la existencia de un elemento objetivo fallido como circunstancias ajenas a la voluntad 

del ciudadano procesado, esta es la configuración del tipo penal tentativa acusada por 

la Fiscalía, estos son los elementos que deberá demostrarse a fin de establecerse una 

responsabilidad, mantener una materialidad y la responsabilidad ciudadano procesado 

en virtud del principio de presunción de inocencia del cual goza el ciudadano procesado 

conforme el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, además de aquello 

otro aspecto que ha planteado es que se ha verificado dentro del proceso al dar inicio a 

la etapa de instrucción fiscal que en la correspondiente audiencia de evaluación y 

preparatoria de juicio Fiscalía acusa y obviamente el Juez a quo o el Juez de instancia 

dicta auto de llamamiento a juicio conforme al Art. 171 inciso primero, numeral 3, en 

relación con el inciso segundo, numeral 3 del mismo artículo del Código Orgánico 

Integral Penal en el grado de tentativa, al respecto se verifica que por parte de Fiscalía 

se vulnera o se viola el principio de legalidad porque el Código Penal en vigencia en 

aquel entonces tenía una pena más reducida que el actual Código Orgánico Integral 

Penal, además el actual COIP y por las circunstancias que refiere Fiscalía el inciso 

segundo, numeral este no era un elemento del tipo penal que se constituía en el delito 

de violación en aquel entonces, y además de aquello se debe considerar que únicamente 

las leyes que son promulgadas con fecha posterior se aplican en efecto retroactivo 

cuando aparece el principio de favorabilidad, es decir cuando este beneficia al 

ciudadano que es procesado, porque las leyes se aplican hacia el futuro a partir de 

cuándo han sido publicadas y en el caso de que exista conflicto leyes a partir de cuando 

entra en vigencia conforme se haya determinado el tiempo en el cual debe entrar en 

vigencia, estas son las circunstancias y los hechos. 
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Fiscalía procedió con la actuación de las pruebas, mismas que no demostraron 

la responsabilidad o culpabilidad del hecho, por lo cual la defensa del procesado se 

adhiere a las pruebas practicadas por Fiscalía para demostrar su teoría del caso en favor 

del procesado.  

Luego de escuchar la intervención de las partes procesales el Tribunal realiza 

las siguientes consideraciones el procesado es llamado a juicio por el tipo penal 

constante en el Art. 171 del Código Orgánico Integral Penal en el grado de tentativa, 

así lo indicó también Fiscalía en su teoría del caso, pero termina acusando en su 

alegato de cierre por la existencia del delito de ABUSO SEXUAL del Código 

Orgánico Integral Penal, que textualmente señala:  

Abuso sexual. - La persona que, en contra de la voluntad de otra, ejecute sobre 

ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un acto de naturaleza 

sexual, sin que exista penetración o acceso carnal, será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años. Cuando la víctima sea menor de 

catorce años de edad o con discapacidad; cuando la persona no tenga capacidad 

para comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda 

resistirlo; o si la víctima, como consecuencia de la infracción, sufra una lesión 

física o daño psicológico permanente o contraiga haciendo una enfermedad 

recaer la responsabilidad grave o mortal será sancionada con pena privativa de 

libertad de siete a diez años20. 

Por lo cual el Tribunal sobre la tipicidad expuso que el tipo penal del artículo 

170 inciso primero del COIP, por abuso sexual, este delito es de acción porque su 

núcleo está dado por su verbo ejecutar. El sujeto y activo puede ser cualquier persona 

sin que se necesite ninguna capacidad especial para que se constituya el tipo penal.  

El elemento subjetivo de ese tipo penal está dado por lo determinado en los 

artículos 34 y 36 del Código Orgánico Integral Penal, es decir que la infracción sea 

perpetrada con conciencia y voluntad de lo cual al no haberse probado la existencia de 

la materialidad consecuentemente mucho menos la responsabilidad este elemento no 

se encuentra establecido en el caso sub judice.  La antijuricidad no se encuentra 

evidenciado pues el procesado no ha infringido la norma penal descrita anteriormente, 

ni ha violado el bien tutelarlo por el estado como es el principio de autoridad, entendido 

                                                 
20 COIP, Art 170 inciso 1. 



18 

 

como la que la ciudadanía deposita en las instituciones para el ejercicio adecuado de 

las funciones que desempeñan al servicio de una sociedad democrática. 

 Finalmente la culpabilidad que se refiere principalmente a un juicio de reproche 

por el cual se debe analizar si el procesado, tiene la capacidad para ser declarado 

culpable; pudiéndose observar que en este proceso, si bien no se ha justificado que sea 

menor de edad o esté incapacitado físicamente, mentalmente o cualquier situación  de 

carácter físico o psíquico que le impida querer o entender su acción; al no haberse 

justificado conforme a derecho la existencia material de la infracción, no podemos 

referirnos siquiera sobre la responsabilidad del hoy acusado. 

Sentencia  

De tal manera que el Tribunal emite sentencia en la cual confirma el estado de 

inocencia del procesado ALEX JOSUÉ ROJAS VERDEZOTO, declarándole absuelto 

de la acusación formulada en su contra por la Fiscalía y defensa de la víctima, pues el 

Tribunal no puede emitir una condena, si como se ha dicho no se ha probado conforme 

a derecho la materialidad de la infracción, bastamente explicado en el desarrollo del 

fallo, consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 619 numeral 5 

que señala:  

En caso de que se ratifique el estado de inocencia de la persona procesada, el 

tribunal dispondrá su inmediata libertad, si está privada de ella, revocará todas 

las medidas cautelares y de protección impuestas y librará sin dilación las 

órdenes correspondientes. La orden de libertad procederá inmediatamente 

incluso si no se ha ejecutoriado la sentencia o se han interpuesto recursos21. 

 Por lo cual se ordena la cesación de todas las medidas cautelares dictadas en su 

contra en el auto de llamamiento a juicio, o en alguna otra providencia que se desarrolló 

en el transcurso del proceso.   

 

 

 

                                                 
21 COIP, Art. 619 numeral 5 
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2.2. Fundamentación teórica  

2.2.1 Principio de congruencia  

La palabra congruencia, proviene del latín congruens, congruentis que significa 

ser coherente con otra cosa y que está de acuerdo con o ajustado a ella.  

El principio de congruencia radica en el  interés  de  explicar  jurídicamente  

la  actuación  del  juez,  desde  el  momento  en  que  a  una  persona se le 

acusa de un acto delictivo; punto de partida, para comenzar a ejercer el 

derecho de defensa y contradicción, para lograr la denominada igualdad 

procesal, pero dejando siempre presente que desde el inicio la defensa debe 

estar orientada en controvertir la acusación inicialmente creada y como ese 

marco debería ser inamovible en cualquier sistema judicial para no generar 

espacios de desventaja en un proceso penal.22 

En el Derecho Romano ya se establecía como principio, así lo demuestra la 

frase en latín que dice: “sententia debet ese conformis, libello; ne eat judex, ultra, extra 

aut citra petita partium; tantum legatum quantum judicatum; judex judicare debet 

secundum allegata et probatia parlium”23, significa que las sentencias deben ajustarse 

a requisitos escritos para que el juez no se exceda, exceda o exceda los requisitos de las 

partes, el acusado y el condenado, y el juez debe fallar sobre la base de la pretensión y 

las pruebas de las partes. 

Su fundamento, desciende exactamente de tres axiomas legales; ne procedat 

iudex ex officio o nemo iudex sine actore, que quiere decir el juez no puede emanar de 

oficio y que no hay juez sin actor; ne eat iudex ultra vel extra petitum partium que, 

significa las partes son las que determinan, el objeto del proceso; e iudex iudicare debet 

secundum allegata el probata partium cuyo considerando es que en el pronunciamiento 

judicial solo serán considerados los hechos alegados por las partes y las pruebas 

producidas por ellas24.  

                                                 
22 Valderrama, Ivan. (2016). El principio de congruencia en el proceso penal. Vía inveniendi et iudicandi, 

11(2), 159. https://doi.org/10.15332/s1909-0528.2016.0002.07 
23 Frencia, Andrea Verónica. (2021) “La congruencia Principio que no debe ser flexibilizado” p. 1 

https://riu.austral.edu.ar/bitstream/handle/123456789/1389/La%20congruencia.pdf?sequence=1 
24 Ibidem, p. 1 
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El proceso penal consta de principios procesales que permiten a los funcionarios 

judiciales tomar las medidas adecuadas, por ello Benítez (2017) define el principio de 

congruencia de la siguiente manera “Es la regla del derecho procesal, por medio de la 

cual el juez se obliga a que sus decisiones sean concordantes con los hechos y las 

peticiones que se hacen dentro del proceso”25.  

El principio de congruencia o consonancia entre el fallo y la acusación, 

constituye una garantía que orienta el debido proceso y el derecho a la defensa y como 

tal impone, que entre tales actos procesales debe existir una adecuada relación y 

correspondencia en sus tres aspectos básicos:  

Personal, Fáctico y Jurídico. La congruencia personal alude a la conformidad 

que debe existir entre los sujetos a que se refiere la acusación y aquellos a que 

se contrae la sentencia. La congruencia fáctica, a la identidad entre los hechos, 

conductas y las circunstancias definidas en la acusación, y los que sirven de 

sustento al fallo. La congruencia jurídica, que contiene la acusación y la que 

preside a la sentencia.26 

El principio procesal de congruencia, debe regir en toda sentencia estriba en 

que ésta debe dictarse en concordancia con la petición y con la discusión formuladas 

por las partes, y en que no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan 

entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna27. 

La supuesta contradicción es congruente con el recurso interno, pues se identificó 

claramente la parte controvertida de la sentencia de segunda instancia, lo que confirma 

que, si bien se consideró parcialmente rechazada la personalidad del imputado, todas 

fueron declaradas nulas. Por una parte, en otro aspecto de la propia sentencia, que 

analice y atribuya prueba que la persona específicamente ha presentado y por lo tanto 

tiene valor probatorio; entonces es una violación del principio de consistencia que toda 

oración debe seguir. 

                                                 
25 Benítez, David F. “Del principio de congruencia en los procesos judiciales” Asuntos Legales, 19 de 

octubre de 2017 https://www.asuntoslegales.com.co/analisis/david-felipe-benitez-rojas-2530668/del-

principio-de-congruencia-en-los-procesos-judiciales-2560718 
26 González, Juan. (2018) “La importancia del principio de congruencia en el proceso penal paraguayo” 

p. 79 https://www.primerainstancia.com.mx/wp-content/uploads/2017/04/LA-IMPORTANCIA-DEL-

PRINCIPIO-CONGRUENCIA-EN-EL-PROCESO-PARAGUAYO.-Juan-Marcelino-

G%C3%B3nzalez-Garcete.pdf 
27 González Eduardo.  “Principio de Congruencia” Diccionario Jurídico 19 de octubre del 2021 

http://diccionariojuridico.mx/definicion/principio-de-congruencia/ 

http://diccionariojuridico.mx/definicion/principio-de-congruencia/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/sentencia/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/demanda/


21 

 

2.2.2 Principio de objetividad  

Desde una perspectiva básica, el Principio de Objetividad, el Fiscal tiene que propender 

a conseguir no solo los elementos de cargo contra un procesado, sino también los 

elementos de eventual descargo que pudieran existir, a partir de los actos de 

investigación que disponga realizar28, en este sentido, el Fiscal no puede pues, tomar 

una decisión arbitraria, su criterio discrecional debe reflejar el resultado de las 

investigaciones, ya sea que estos abonen a favor de la hipótesis incriminatoria del 

imputado o en contra de la misma.  

Por el Principio de Objetividad, los fiscales tienen la obligación de investigar y 

agotar el examen de todas las hipótesis penales, tanto para la persecución como 

para la defensa.  Es decir, sin perjudicar ni favorecer a ninguno de los que 

intervienen en el proceso, dado que su actuación debe ser desinteresada o 

desapasionada, debiendo atenerse únicamente a la realidad objetiva, que les 

permita, en ciertos casos, incluso no acusar.29 

Este principio, está ligado a la seguridad jurídica que implica la confianza de la 

ciudadanía en el sistema de administración de justicia, y en la forma de administración 

que rige a la sociedad como un todo, por ende, debe ser una búsqueda constante en 

sociedades democráticas como lo es el Ecuador.   

Objetividad: en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a un 

criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos de 

las personas. Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o 

agraven la responsabilidad de la persona procesada, sino también los que la 

eximan, atenúen o extingan.30 

Implica básicamente que, el agente fiscal, en el desarrollo de su investigación 

busque todos, los elementos de convicción que lleguen a determinar la culpabilidad, de 

la misma manera buscara las circunstancias que, eximan o atenúen el delito que, se 

encuentra en investigación, como se puede determinar la norma penal no exige que 

Fiscalía solo se dedique acusar sin fundamentos.   

                                                 
28 Ortiz, Mario. (2013) “El Principio de Objetividad” Blog Pucp. 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/nuevoprocesopenal/2013/12/07/el-principio-de-objetividad/ 
29 Ore Guardia, Arsenio: Manual de Derecho Procesal Penal, Tomo I, Editorial Reforma, Lima, 

diciembre 2011, pp.302-303. 
30 COIP, Art. 21 numeral 21.  
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2.2.3 El concepto del delito  

Siempre ha habido delitos, más o menos repetidos, más o menos cruentos, por 

honor, por lucro o incluso por necesidad. Hace tiempo que los legisladores definen 

sanciones para las actividades que se tipifican como delito, las cuales siempre serán 

actividades típicas, ilegales y delictivas que deben ser objeto de sanciones restrictivas. 

De acuerdo con Luis Rodríguez, (2020) en su análisis de la teoría del delito 

señala que:  

El delito es la acción u omisión que castigan las leyes penales, es la conducta 

definida por la ley, ahora bien, direccionándonos sobre la teoría del delito lo 

consiguiente por definir seria el derecho penal, este se conforma de un conjunto 

de normas elaboradas por el Estado, mismas que contienen un supuesto de 

hecho conocido como “delito”, mencionado y definido anteriormente, y su 

consecuencia jurídica como sanción es la pena.31 

Establecen que el delito es una conducta humana que se opone a lo que la ley 

manda o prohíbe bajo la amenaza de una pena, es s la ley la que establece que hechos 

son delitos, es la ley la que nomina que hecho va ser considerado como delito, es la ley 

la designa y fija caracteres delictuales a un hecho, si en algún momento esta ley es 

abrogada el delito desaparece32. En definitiva, el delito como presupuestos para que un 

acto voluntario humano sea considerado como delito, así para estas concepciones el 

delito es un acto humano típicamente antijurídico culpable y sancionada con una pena.  

Los elementos del delito son; los componentes y características, no 

independientes, que constituyen la concepción del delito. A partir del axioma usual de 

delito se ha estructurado la teoría del delito, correspondiéndole a cada uno de los 

componentes de aquella un capítulo en ésta. Se fracciona esta hipótesis general en: 

acción o conducta, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad (aunque también algunos 

autores agregan a lo anterior, la punibilidad)33. Cada uno de estos elementos del delito 

permiten adecuar la conducta dentro del tipo penal correcto tomando en consideración 

los hechos facticos que se desarrollan en el delito.  

                                                 
31 Rodríguez, L. (2020). Criminología (32ª ed.). Porrúa. México. 
32 Machicado, Jorge (2010) “Concepto de Delito” Ermoquisbert, p. 19 

https://ermoquisbert.tripod.com/pdfs/concepto-delito.pdf 
33 Peña Gonzáles, O., Almanza Altamirano F. “Teoría del Delito” Manual práctico para su aplicación en 

la teoría del caso Año 2013 p. 59 
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2.2.4 La teoría del delito  

Es una parte de la ciencia del derecho penal que se encarga de analizar cuáles 

son los elementos o características que deben de concurrir en una conducta para que 

esta sea considera como delito, o en su caso cuales son los elementos para que esta 

conducta se le niegue la calidad de delito, la teoría del delito determina cuando una 

conducta es verdaderamente delictiva34. 

Indudablemente la teoría del delito en el derecho penal es una de las 

herramientas más importantes para determinar la responsabilidad penal del imputado, 

pues es necesario y muy importante analizar y determinar si los bienes jurídicos 

tutelados son afectados, ya que ello determinar la responsabilidad del imputado. 

Es claro que la teoría del delito es una herramienta para el análisis científico del 

comportamiento humano que los abogados pueden utilizar como jueces, fiscales, 

abogados y como juristas para determinar la existencia de delitos. La teoría utiliza un 

enfoque dogmático que identifica y sistematiza los elementos necesarios para la 

existencia de un hecho delictivo y determina su relativa gravedad a partir de reglas 

generales que determinan la base del derecho penal en un determinado sistema. De esta 

forma, la teoría del delito conforma un sistema, un orden de clasificación y ordenación 

de todos los requisitos que son simultáneamente necesarios para probar el delito del 

sujeto. 

La teoría del delito, que es uno de los ejes centrales más importantes para 

entender el delito y cómo se puede configurar para entender si una persona ha 

delinquido y debe ser sancionada por lo que hace, identifica el COIP descentralizado. 

pero se puede buscar en este código penal. 

 

 

 

                                                 
34 Luna Leyva, Porfirio “Teoría del delito”, Foro Jurídico, 24 de Julio del 2020 

https://forojuridico.mx/teoria-del-delito/ 
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2.2.5 El tipo penal  

Una vez examinada la conducta, el primer paso es determinar si la conducta 

tiene trascendencia delictiva, es decir, si puede identificarse como posible delito. Los 

tipos son descripciones de las acciones prohibidas cometidas por el legislador en 

relación con la norma penal; los tipos jurídicos son abstracciones concretas trazadas 

por los legisladores para definir sin excesivos detalles los hechos enumerados en la ley 

como delitos. 

Siendo así, que se hace necesario mencionara a la tipicidad, misma que es 

conocida como la representación de la conducta, mientras el tipo es la clasificación de 

la conducta hecha por el legislador. El tipo selecciona los comportamientos y los 

clasifica, por su relevancia de imputabilidad. Tipificar una conducta significa aplicar 

un caso particular a las explicaciones que hace la ley penal sobre ella, la significación 

de tipo debe tenerse claro, para poder entender el significado de tipicidad, la tipicidad 

es la labor que realiza el administrador de justicia para establecer si la conducta 

individual y concreta encaja en el delito; para ello se compara dicha conducta con la 

descripción típica35.  

La tipicidad, es la suficiencia de la conducta para el tipo de delito, y en este 

sentido debe entenderse bien la definición de tipicidad, ya que la conducta típica es 

simplemente la conducta que corresponde a una descripción objetiva, aunque a veces 

con referencia a la saturación, en la mayoría de los casos, Elementos normativos y 

subjetivos de injusticia, que suelen ser considerados para acciones delictivas por 

violación de mandamientos o normas tuteladas penalmente. 

Hay que tener cuidado, de no confundir tipicidad con tipo, la primera se refiere 

al hecho, la segunda pertenece a la ley, es la descripción o presunción del hecho ilícito 

por parte del legislador, y es la fórmula jurídica aplicable. El acto debe ser suficiente 

para establecer. un crimen. Generalmente, se basa en causas penales y, por simple 

analogía, prohíbe, incluso en la mayoría de los casos, la imposición de cualquier 

sanción que no esté prevista en la ley plenamente aplicable al delito de que se trate. El 

aspecto negativo de la tipicidad es la atipicidad, que es la falta de adecuación de un tipo 

                                                 
35 Valarezo Trejo, E. E., Valarezo Trejo, R. L., & Durán Ocampo, A. R. (2019). “Algunas 

consideraciones sobre la tipicidad en la teoría del delito”. Universidad y Sociedad, 11(1), 331-338. p. 

333 http://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus 
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de conducta delictiva, por lo que es importante distinguir la atipicidad de la falta de 

tipo, porque en el segundo caso no hay una descripción de la conducta o un hecho, una 

norma del derecho penal. 

2.2.7 La Tentativa  

La tentativa, es la ejecución de un delito que finaliza en algún momento de su 

desarrollo antes de alcanzar el grado de consumación, es decir, antes de que el acto se 

complete habitualmente, la tentativa no es un delito separado y por lo tanto una 

tentativa de delito. La tentativa es una calificación o grado de un delito, cuando se 

comete en todas sus acciones, pero por causas ajenas a la voluntad del delincuente, no 

se produce el resultado esperado. Es una forma incompleta de ejecución penal y está 

reflejada en el Código Penal. Se deben cumplir ciertos requisitos. 

La tentativa inacabada, es expresada a través de un comportamiento 

interpretable como un cumplimiento del deber en cuya infracción consiste esa misma 

tentativa. Esto quiere decir que, al evitar la consumación, quien se desiste de una 

tentativa inacabada cumple el mismo deber en cuya infracción consiste esa tentativa. 

La posibilidad de que un deber ya inicialmente infringido pueda verse cumplido a 

través de un comportamiento posterior atribuible al mismo agente, se explica por el 

hecho de que la identidad de un deber es función de la subsistencia de la situación 

fundante de ese mismo deber36.  

La tentativa, se encuentra conformada por tres los cuales didácticamente 

podemos establecer de la siguiente manera: 

 1) Elemento Subjetivo. - El sujeto activo debe actuar con una resolución 

criminal, es decir, con la decisión de cometer el tipo penal, por tanto, este actuar 

es doloso. Precisamente, la razón por la que no hay tentativa en los delitos 

culposos es que no existe una resolución criminal. 

 2) Elemento Objetivo. - El sujeto activo debe haber comenzado la ejecución 

del delito. Y para determinar cuándo se comienza a ejecutar el delito debe 

considerarse: a) Según el plan del autor, se debe examinar la posición inmediata 

                                                 
36 Mañalich, Juan Pablo, (2020), “El desistimiento de la tentativa como evitación o impedimento 

imputable de la consumación”. Polít. Crim. Vol. 15, No. 30 Art. 9, pp. 780-810. p. 783 

http://politcrim.com/wp-content/uploads/2020/12/Vol15N30A9.pdf 
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o directa del agente para la realización del hecho delictivo; y b) Se exige que se 

haya puesto en peligro el bien jurídico protegido.  

Y 3) Elemento Negativo. - El sujeto activo no debe haber consumado el delito. 

Es decir, el tipo penal no se debe haber consumado. Esto es, que no se ha 

cumplido el verbo rector contenido en el tipo penal. Queda claro, entonces, que 

la tentativa implica que un sujeto con decisión criminal comienza la ejecución 

del hecho, pero no llega a consumarlo y si ello ocurre no se logran presentar 

todos los elementos del tipo37.  

Según la ley penal ecuatoriana sobre la tentativa señala que; 

Tentativa es la ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a 

verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que de 

manera dolosa inicie la ejecución del tipo penal mediante actos idóneos 

conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. En este caso, la 

persona responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a dos tercios 

de la que le correspondería si el delito se habría consumado. Las 

contravenciones solamente son punibles cuando se consuman38. 

2.2.8 El delito de abuso sexual  

Según el Código Orgánico Integral Penal el delito de abuso sexual se encuentra 

establecido en el artículo 170 y establece los siguiente:  

La persona que, en contra de la voluntad de otra, ejecute sobre ella o la obligue 

a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un acto de naturaleza sexual, sin que 

exista penetración o acceso carnal, será sancionada con pena privativa de 

libertad de tres a cinco años. Cuando la víctima sea menor de catorce años de 

edad o con discapacidad; cuando la persona no tenga capacidad para 

comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; 

o si la víctima, como consecuencia de la infracción, sufra una lesión física o 

daño psicológico permanente o contraiga una enfermedad grave o mortal, será 

sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años. Si la víctima es 

                                                 
37 Salas Beteta, Christian (2007) “El íter criminis y los sujetos activos del delito” Revista Internauta de 

Práctica Jurídica. Núm. 19. p 2 https://www.uv.es/ajv/art_jcos/art_jcos/num19/RIPJ_19/EX/19-11.pdf 
38 COIP, Art. 39  
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menor de seis años, se sancionará con pena privativa de libertad de diez a trece 

años39. 

Se consideran abusos sexuales las actuaciones que, sin mediar violencia o 

intimidación y sin que exista, el consentimiento previo de la víctima, atentan contra la 

libertad o la indemnidad sexual de la misma. Son hechos constitutivos de delito y están 

castigados en el Código Penal40. 

Como sabemos el abuso sexual, es un ataque a la libertad sexual o una 

compensación sin consentimiento, violencia o intimidación. Como puede verse en esta 

definición, los bienes jurídicos están protegidos por la norma penal:  

Libertad sexual. -  Libre voluntad de cualquier individuo para consentir el 

contacto físico sexual. También se define como la potestad que cada persona 

tiene para elegir compañero a la hora de mantener relaciones sexuales. Por 

tanto, aquí también se engloba el acto de oposición a mantener actos sexuales 

con sujetos indeseados y la defensa activa ante ellos. 

Indemnidad. - Derecho a desarrollarse sexualmente de forma sana y sin 

interferencias ajenas. Este otro bien jurídico solo está en posesión de las 

personas menores de edad y/o incapaces. Esto se debe, fundamentalmente, a 

que no han llegado al punto de madurez necesario como para determinar 

libremente con quién quieren mantener relaciones sexuales41. 

2.2.9 Delito de violación  

La violación es un tipo pena que, atenta contra la libertad sexual, es decir, la 

capacidad de una persona para hacer con su cuerpo lo que mejor le parezca sin atentar 

contra la moral ni las buenas costumbres. 

En el COIP también se encuentra establecido el delito de violación es el acceso 

carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, a una persona de cualquier 

sexo, a través de la inserción vaginal o anal de un objeto, dedo u órgano que no sea un 

                                                 
39 COIP, Art. 170  
40 Vidal Rodríguez, Gerson, “El delito de abuso sexual” BLOG 8 febrero 2022 

https://www.gersonvidal.com/blog/delito-abuso-sexual/ 
41 Muñoz, Elías “Abuso Sexual. Qué es el delito de abusos sexuales” Bufete de Abogados en Madrid 28 

de mayo de 2021 https://www.eliasymunozabogados.com/blog/abuso-sexual-delito-abusos-sexuales 
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órgano masculino. Se impondrá la pena de prisión de un mínimo de 19 años y un 

máximo de 22 años a quien se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:  

1. Cuando la víctima se halle privada de la razón o del sentido, o cuando por 

enfermedad o por discapacidad no pudiera resistirse.  

2. Cuando se use violencia, amenaza o intimidación.  

3. Cuando la víctima sea menor de catorce años. 

 Se sancionará con el máximo de la pena prevista en el primer inciso, cuando: 

1. La víctima, como consecuencia de la infracción, sufre una lesión física o daño 

psicológico permanente.  

2. La víctima, como consecuencia de la infracción, contrae una enfermedad 

grave o mortal.  

3. La víctima es menor de diez años.  

4. La o el agresor es tutora o tutor, representante legal, curadora o curador o 

cualquier persona del entorno íntimo de la familia o del entorno de la víctima, 

ministro de culto o profesional de la educación o de la salud o cualquier persona 

que tenga el deber de custodia sobre la víctima.  

5. La víctima se encuentre bajo el cuidado de la o el agresor por cualquier 

motivo, siempre y cuando no constituya violación incestuosa42. 

Se puede observar que el artículo anterior describe en primer lugar el término 

acercamiento carnal, que se entiende como la penetración o entrada del pene u órgano 

masculino en la cavidad humana; teniendo en cuenta la presencia de cavidades 

normales, como la vagina; y patológicas, otras cavidades en humanos, pero cercanas. 

Entonces, el mismo artículo describía no solo a los miembros masculinos, sino también 

a cualquier objeto, dedo u órgano no masculino, se encendió el ventilador para que 

cualquiera pudiera violar sin importar el género, para poner a las mujeres en objetos o 

comportamientos no masculinos. También se puede hacer usando órganos. 

Se   analiza   los   posibles casos,  siendo  el  primero  que  la  víctima  se halle  

privada  de  la  cognición ,  o cuando por enfermedad o discapacidad no pudiera    

resistirse,    en    este    caso   en específico se presume que la persona sobre la que recae 

el daño o sujeto pasivo de la violación,   por   hallare   dentro   de   estos supuestos   no   

tiene   cabida   para consentir una relación sexual de forma  libre,  ya  sea  porque  se  

anuló el sentido o la razón por la utilización de algún tipo  de  sustancia psicotrópica  o  

                                                 
42 COIP, Art. 171  
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que  se  halle  anulada  la conocimiento  por  padecimiento  sea  física  o mental; para 

esta última se requiere que el sujeto activo abuse del trastorno mental, es decir se 

aproveche de la incapacidad del sujeto pasivo para entender el alcance del acto  sexual  

o  para  autodeterminarse  y consiga  el  contacto  sexual  precisamente por esa 

incapacidad43. 

En el caso del uso de violencia, amenazas o intimidación, analizando desde el 

primero, entendiendo que violencia es cuando se usa violencia física, por lo que cuanto 

mayor sea la resistencia o aguante que tendrá la víctima para resistir, mayor será la 

energía. Fuerza física del agresor. Por lo tanto, el contribuyente no tiene que continuar 

resistiendo, y una vez que comienza la violencia, el contribuyente puede "consentir" la 

violencia sexual para evitar daños mayores que pueden ser muy desastrosos.  

2.2.10 Derecho a la tutela judicial efectiva  

La tutela judicial efectiva, se caracteriza por permitir ese acceso inmediato a la 

administración de justicia, así lo determinado el artículo 75 de la Constitución de la 

República del Ecuador:  

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios 

de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.44 

El manejo adecuado a la administración de justicia ha sido un tema de discusión 

en todo momento debido a la política pública, el desarrollo y modernización del poder 

judicial y su cultura jurídica. Este retardo se contrapone a la tutela judicial efectiva de 

los derechos que garantiza a toda persona que acude al órgano  jurisdiccional,  a  

obtener  una  respuesta  a  su  pretensión,  sujetándose  a principios  como  la  celeridad,  

la  inmediación  y  la  economía  procesal45,  es  decir,  que  además  de acceder a la 

justicia, es necesario que esta justicia de una respuesta motivada, sin dilaciones y sin 

concebir mayor cantidad de recursos. 

                                                 
43 García Campos, N. P. (2021). “La atipicidad de la violación con fines pornográficos en el Código 

Orgánico Integral penal ecuatoriano”. Revista Sociedad & Tecnología, 4(S1), 1-12 p. 6 

https://institutojubones.edu.ec/ojs/index.php/societec/article/view/110/308 
44 CRE, Art. 75.  
45 Sánchez, Gissela. y Moncada, Zoila. (2018). Tutela judicial efectiva y la relación con el principio de 

inmediación. Universidad y Sociedad, 10(1), 168–173. 

https://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus/article/view/777 
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El derecho de acceso a tutela judicial efectiva laboral se define como el derecho 

de toda persona, frente a un desconocimiento o controversia de derecho relativos a su 

condición, ser oído y atendido sin condicionamientos ni trabas económicas o de otro 

orden y a que su caso sea resuelto de modo sencillo, rápido o dentro de un plazo 

razonable, ante un tribunal competente, independiente, imparcial y especializado, 

mediante el pleno ejercicio del derecho de defensa y de acuerdo con la naturaleza del 

derecho sustancial46, en igualdad de condiciones procesales y mediante una resolución 

suficientemente motivada en derecho. 

La tutela judicial efectiva implica el cumplimiento de los derechos humanos, 

por cuanto el principal valor del ser humano es la vida y la libertad implícita en 

esta, al vulnerarse la libertad por retrasos que no le competen, sino que son 

originándose como escenarios de malas praxis judiciales, se engloba una serie 

de problemáticas que afectan el desenvolvimiento individual y social de las 

personas, viéndose afectado su rendimiento como persona productiva, siendo 

este un indicador de promover la necesaria vinculación con los debidos 

procesos que permitan operar en dignidad de la razón humana.47  

La tutela judicial efectiva se entiende como un derecho fundamental de todas 

las personas de conformidad con la ley y la Constitución, y, por tanto, en nuestra 

Constitución, estas personas tienen derecho a acudir libremente a los tribunales para 

obtener los recursos sustantivos. 

2.2.11 Derecho a la seguridad jurídica 

La Constitución de Montecristi, contiene el derecho a la seguridad jurídica en su 

artículo 82, mismo que indica que: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”48 Es decir que el derecho a la 

seguridad jurídica contiene los siguientes elementos:  

1) Respeto a la Constitución de la República del Ecuador como norma suprema;  

                                                 
46Arese, César. (2020) “Acceso a la tutela judicial efectiva laboral en países de América del Sur” 

https://www.ilo.org/legacy/spanish/intserv/working-papers/wp010/index.html 
47 Guzmán, Marcela. (2019). El principio constitucional de la tutela judicial efectiva vulnerado por la 

acción de nulidad de sentencias. IUSTITIA SOCIALIS, 4(7), 135, p. 141 

https://doi.org/10.35381/racji.v4i7.366 141 
48 CRE, Art. 82.  
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2) existencia de normas jurídicas previas, claras y públicas;  

3) certeza en que las autoridades competentes, administrativas y judiciales, 

realizaran una adecuada aplicación de la normativa constitucional y legal 

vigente; y,  

4) la seguridad jurídica como un instrumento para justiciar derechos.49 

La Constitución infiere sobre la seguridad jurídica, se puede concluir que ésta es la 

tutela y confianza de que el Estado respetará todos los derechos de sus administrados, 

el derecho a la libertad, a la propiedad privada, a la libertad de expresión, al debido 

proceso, entre otros50, precisamente porque existe una norma social preexistente que 

impone, permite o prohíbe, la autoridad pública no sólo debe ajustar sus acciones, sino 

también aplicarlas sin piedad. 

La verdadera seguridad jurídica dentro de un estado de derecho tiene que ser algo más 

generosa: es fundamental que todas las personas entiendan que la seguridad jurídica no 

solamente se exige, sino que también se otorga51. Esta protección legal se extiende no 

solo a las reglas que me benefician, sino también a las reglas que protegen las 

expectativas de otras personas. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
49 Espinosa, María y Cueva, Pablo. (2020) “La Seguridad jurídica en el Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia ecuatoriano”, ¿la seguridad jurídica de quién? Revista Academia Sur (81-90) 
50 Aguirre, Gerardo. (2010). La seguridad jurídica. Derecho Ecuador https://derechoecuador.com/la-

seguridad-juridica/ 
51 López, Diego. (2006) “¿Qué es la seguridad jurídica?” De Justicia https://www.dejusticia.org/que-es-

la-seguridad-juridica/ 
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2.3 Preguntas de la investigación  

¿Dentro de la causa 02332-2019-00291G, cuáles fueron los tipos penales 

adecuados por Fiscalía? 

Al inicio del conocimiento de la denuncia empieza la investigación adecuando los 

hechos al delito de abuso sexual previsto en el artículo 170 del COIP, ya en la audiencia 

de formulación de cargos se decide acusar al procesado de la causa por el delito de 

tentativa de violación previsto en artículo 171 inciso 1, numeral 3, e inciso segundo 

numeral 3 del COIP, este mismo tipo penal se mantuvo en la audiencia evaluatoria y 

preparatoria de juicio, en la audiencia de juicio el fiscal expone su teoría de caso 

mencionado en su alegato inicial que demostrara la comisión del delito de tentativa de 

violación, pero en su alegato final menciona que el procesado ha cometido un delito de 

abuso sexual, es decir que incluso el Tribual al momento de resolver la causa menciona 

que el fiscal no sabía a qué mismo tipo penal adecuar los hechos, y por el alegato de 

cierre de fiscalía el Tribunal termina resolviendo la causa en base al delito de abuso 

sexual.  

¿La actuación del Fiscal dentro de la causa 02332-2019-00291G, fue enarcada 

conforme al principio de objetividad? 

En la causa analizada la actuación del fiscal no fue conforme al principio de 

objetividad, debido a que no supo encajara adecuadamente los hechos a un tipo penal 

correcto, ya que decía que era un delito de abuso sexual, luego un delito de tentativa de 

violación y finalmente menciona que es un delito de abuso sexual, lo cual deja 

evidenciado que se vulnera el principio de objetividad previsto en el artículo 5 numeral 

21 del COIP, implica que el fiscal en el ejercicio de su función investigativa tiene la 

obligación de adecuar sus actos a un criterio objetivo, en aplicación correcta de la ley 

y respetando los derechos de las personas, deberá de manera efectiva investigará no 

solo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad de la persona 

procesada, sino que además investigara los hechos que la eximan, atenúen o extingan. 

¿Por qué es importante identificar o establecer el tipo penal correcto dentro de un 

proceso penal? 

Es importante saber identificar y adecuar correctamente el tipo penal en una causa 

penal, ya que al establecerse el delito de manera objetiva conforme a los hechos 
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suscitados la administración de justicia puede sancionar por el ilícito cometido de 

manera efectiva así mismo se logra obtener una pena conforme al delito producido sin 

llegar a agravar al  procesado con una pena mayor o favorecerle con una pena menor 

al delito efectuado, o se evita afectara a la víctima absolviendo aun culpable de la 

afectación de su derecho tutelado.  

¿El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, aplico el principio de congruencia 

al emitir sentencia? 

Efectivamente el Tribunal si aplico adecuadamente el principio de congruencia pues 

este implica que la resolución dictada de los juzgadores sea en base a las acusaciones 

formuladas por Fiscalía, de tal manera que se emitiendo una sentencia debidamente 

motivada y de acorde a lo efectuad durante el proceso penal, además que en apego del 

principio la verdad procesal previsto en el artículo 27 del Código Orgánico de la 

Función Judicial que dispone que los jueces, resolverán únicamente atendiendo a los 

elementos aportados por las partes. No se exigirá prueba de los hechos públicos y 

notorios, debiendo la jueza o juez declararlos en el proceso cuando los tome en cuenta 

para fundamentar su resolución. El tribunal emito una sentencia con la cual ratificaron 

el estado de inocencia del procesado, ya que no existía suficientes pruebas en su contra.  

¿Qué es la tentativa?  

Es la acción que no logra consumarse por diversas circunstancias naturales y humanas 

que ocurren al momento en que se encuentra la ejecución del delito. Es la conducta que 

se encentra ejecutándose, pero por cualquier motivo se interrumpe y queda en la mitad 

de la ejecución o a su vez en el inicio de la misma, la tentativa se encuentra debidamente 

prevista en el artículo 39 del COIP, el cual establece que es la ejecución que no logra 

consumarse o cuyo resultado no llega a verificarse por circunstancias ajenas a la 

voluntad del autor, a pesar de que de manera dolosa inicie la ejecución del tipo penal 

mediante actos idóneos conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. 
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CAPÍTULO III:  

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  

3.1 Redacción del cuerpo de estudio de caso 

El los hechos de naturaleza sexual fueron puestos en conocimiento en la Fiscalía 

de San Miguel de Bolívar en el Año 2018, la presunta víctima Angela Nikole Campos 

Rojas menciona que cuando ella tenía 5 años y 7, años, es decir entre el año 2009 y 

2011, habría sido víctima de hechos de naturaleza sexual por parte de su primo Alex 

Josué Rojas Verdezoto, mencionando que la primera vez fue cuando ella estaba en casa 

en casa de sus abuelitos de parte de su madre, su primo Alex le llamaba al cuarto ella 

fue a la fuerza le hizo acostar en la cama, le quito la ropa y él también se quitó la ropa 

y se lanzó encima de ella él quiso introducirle su pene, pero no pudo porque ella no le 

dejaba, y la segunda vez fue cuando el primo llego a su casa a preguntar sobre la madre 

de la menor, pero él dijo que le dejara entrar a la casa ella le dijo que no repetidas veces, 

él entro a la casa le jalo al cuarto y le tiro a la cama y se sacó la ropa y le saco a él 

quería hacer, pero no le dejaba, él se acostó encima de ella no le introdujo el pene solo 

fue por fuera. 

El fiscal empieza las respectivas investigaciones por el tipo penal de abuso 

sexual establecido en el artículo 170 del COIP, luego de las respectivas diligencia, se 

procedió a efectuar la audiencia de formulación de Cargos en la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón San Miguel, en el cual se le formula cargos al procesado 

Alex Josué Rojas Verdezoto, por el delito de tentativa de violación establecido en el 

artículo 171 inciso 1,  numeral 3, e inciso segundo numeral 3 del COIP, luego de la 

respectiva instrucción fiscal se efectuó la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

dentro de la misma Unidad Judicial en la cual se dictó auto de llamamiento a juicio en 

contra del procesado.  

El juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón San 

Miguel de Bolívar, remitió al Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, la causa 02332-

2019-00291G, conjuntamente con los anticipos probatorios dentro del proceso, con la 

finalidad de que se inicie el juicio en contra de Alex Josué Rojas Verdezoto por existir 

en su contra presunciones graves y fundadas como autor del delito tipificado y 
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sancionado en el artículo 171 inciso 1, numeral 3, e inciso segundo numeral 3 del COIP, 

en el grado de tentativa conforme a lo establecido en el artículo 39 del Código Orgánico 

Integral Penal. Recibido el caso y puesto a conocimiento de los sujetos procesales y de 

los jueces del Tribunal el juez de sustanciación señala el día y hora para que se instale 

la audiencia de juzgamiento la misma que se llevó a efecto en la cual se examinó y se 

discutió en la conducta del procesado en cuanto a la realidad del hecho a él imputado 

por la Fiscalía y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 619 del Código Orgánico 

Integral Penal, el Tribunal luego de la deliberación correspondiente con vista de los 

medios de prueba aportados por las partes que fueron practicados durante la audiencia 

de juicio proceden a resolver la causa. 

El Tribunal procedió a efectuar las siguientes consideraciones, enunciados las 

teorías del caso propuestas por la Fiscalía y la defensa del procesado, así como 

presentadas las pruebas por las partes corresponde este tribunal determina los cuales 

hechos y circunstancias de interés han sido probados en relación a este caso a fin de 

establecer si existe la materialidad de la infracción acusada, así como la responsabilidad 

del procesado junto qué. Estado llamado a juicio por el cometimiento del delito penal 

constante en el artículo 171 del Código Orgánico Integral Penal, en el grado de tentativa 

así lo indicó también fiscalía en su teoría del caso, pero termina acusando en su alegato 

de cierre por la existencia del delito tipificado y sancionado en el artículo 170 inciso 

primero del Código Orgánico Integral Penal que textualmente señala:  

Abuso sexual. - La persona que, en contra de la voluntad de otra, ejecute sobre 

ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un acto de naturaleza 

sexual, sin que exista penetración o acceso carnal, será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años.  

Cuando la víctima sea menor de catorce años de edad o con discapacidad; 

cuando la persona no tenga capacidad para comprender el significado del hecho 

o por cualquier causa no pueda resistirlo; o si la víctima, como consecuencia de 

la infracción, sufra una lesión física o daño psicológico permanente o contraiga 

una enfermedad grave o mortal, será sancionada con pena privativa de libertad 

de siete a diez años.  

Es de considerar que la conducta tipificada en el artículo 170 del Código 

Orgánico Integral Penal, protege la indemnidad sexual como bien jurídico principal y 
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también se protegen otros bienes como la dignidad, la salud y la libertad en sí misma. 

La característica o elemento normativo del tipo es aquella conducta que se efectúe en 

contra de la voluntad de la víctima y se ejecute sobre ella o la obligue ejecutar sobre sí 

misma u otra persona un acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración o acceso 

carnal. La violencia sexual debe entenderse como las acciones de naturaleza sexual que 

se cometen contra una persona sin su consentimiento, las cuales comprenden la 

invasión física del cuerpo humano y puede incluir actos que no involucren penetración 

o el contacto físico. Entre los elementos constitutivos de este tipo penal tenemos, el 

elemento de tipo material y elemento subjetivo, según el primer elemento para que sea 

un  delito de abuso sexual es necesario la presencia de dos cuerpos humanos con él de 

agente pasivo como a sobre quién ejecutan los tocamientos ilícitos por parte del sujeto 

activo, que acusa alteración en las facultades mentales físicas, en tanto que el elemento 

subjetivo es la intención, el deseo que tiene una persona de llegar a una satisfacción 

sexual, al realizar tocamientos impúdicos sobre otro. Pero por la presencia de prueba 

insuficiente el Tribunal no puede concluir que en el caso sometido a su conocimiento 

se haya configurado el delito de abuso sexual que acusa el ente público. 

El principio procesal de duda favor del reo, establecido en el artículo 5 numeral 

3 del COIP, que es un principio procesal penal, se dirige al juzgador como norma 

interpretativa para establecer que en aquellos casos en que se haya realizado una 

actividad probatoria normal, si las pruebas dejaré dudas razonables  en el ánimo del 

juzgador, de la existencia de la culpabilidad de la persona procesada debería por justicia 

confirmar la inocencia de aquel, pues en el supuesto de incertidumbre se corre el riesgo 

de cometer una injusticia, y en este caso no hay otro camino que el de elegir el mal 

menor que es establecer la inocencia, esto es el de absolver a un culpable antes de que 

de condenar a un inocente, o sea la duda se resuelve a favor de aquel a quien la 

existencia del hecho incierto irrogaría perjuicio.  

En base a la aplicación del principio de congruencia el Tribunal al realizar un 

análisis de la prueba de las partes y en base a la prueba del testimonio de la supuesta 

víctima en la que expreso que era mentira las acusaciones en contra de su primo, ratifica 

el estado de inocencia del procesado.  
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3.2 Metodología 

Métodos de investigación  

Método Científico 

Se aplicó el método científico, ya que, al ser un conjunto de instrucciones 

razonadas y ordenadas, permitió en el análisis de caso adquirir experiencia precisa y 

confiable dentro de la investigación sobre el análisis de la causa 02332-2019-00291G, 

por el delito de tentativa de violación. 

Método Analítico 

 Este método permitió efectuar un análisis sobre la causa analizada porque se 

centra en la desmembración de un todo en partes particulares, por ello se descompuso 

la causa 02332-2019-00291G, partiendo desde la presentación de la denuncia hasta la 

sentencia emitida, de este modo se pudo analizar el problema jurídico. 

Método Inductivo 

Este método permitió analizar lógicamente todos lo suscitado dentro de la 

causa, además se logró identificar como se efectuó el trámite dentro del procedimiento 

ordinario, así como también verificar si el agente fiscal actuó conforme al principio de 

objetividad dentro de la causa analizada. 

Método Sistemático 

Mediante este método se logró unificar el contenido académico que se 

encentraba separado, de tal manera que se relacionó la causa 02332-2019-00291G, 

desde el enfoque jurídico, doctrinal, procesal y académico, para efectuar el respectivo 

desarrollo del análisis de la causa.  

Tipos de Investigación 

Investigación Jurídica 

Por cuanto en el análisis de caso se requieren ciertas normas jurídicas me es 

necesario hacer referencia este tipo de investigación, al tratarse del estudio de un caso 

práctico en el área del derecho penal, se utilizó la Constitución de la República del 

Ecuador, el Código Orgánico Integral Penal y el Código Orgánico de la Función 

Judicial con lo cual se sustentación la parte jurídica.  
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Investigación Histórica 

Permitió realizar una investigación partiendo desde los hechos pasados hasta la 

actualidad, demostrando los avances y mejoras o estancamientos sobre la teoría del 

caso, el procedimiento penal, el principio de objetividad aplicado por el fiscal, y la 

tipicidad. 

Investigación Descriptiva 

A través de esta investigación se especificó los elementos constitutivos y 

descriptivos tanto del delito de abuso sexual y del delito de tentativa de violación, lo 

cual permitió, describir efectivamente a qué tipo penal correspondían los hechos 

suscitados en la causa de análisis.  

Investigación Teórico-doctrinal 

 Por el tipo de investigación fue necesario realizar una investigación doctrinal 

acerca de las acepciones planteadas por diferentes autores que han aportado en esta 

materia, en especial en los temas sobre el principio de congruencia y el tipo objetivo 

de tipicidad en materia penal. 

Investigación bibliográfica 

Se utilizó la investigación bibliográfica, la cual permitió la extraeremos 

información suficiente y necesaria a partir de fuentes de información de carácter 

documental que contenga información relacionada al tema de investigación, de esta 

manera se utilizó información proveniente del proceso competo de la causa analizada, 

información de libros, códigos, revistas, tesis, páginas webs entre otros para sustentar 

el análisis de caso. 
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CAPÍTULO IV 

 RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación realizada   

Cabe resaltar que casi todas las pericias practicadas en esta causa han sido 

recién realizadas en el mes de abril del 2021, cando la denuncia  presentada en Fiscalía 

corresponde al año 2018, lo que rayen de negligencia de parte de Fiscalía, así como la 

prueba analizada solo podríamos hablar de las presuntas circunstancias en que se dice 

ocurrieron los hechos, pues en verdad no se ha generado en el Tribunal la certeza de lo 

que sucedió ese día, si el procesado trato de introducir su miembro viril en la vagina de 

la víctima para que se adecue su conducta al delito de violación en grado de tentativa, 

tal como ofreció probar Fiscalía en su alegato de inicio; tampoco se demostró si existió 

frotación hacia la presunta víctima, como se mencionó en el alegato final por parte 

Fiscalía que menciona que se configuraría el delito de abuso sexual acusado, pues de 

los relatos que efectúa los peritos testificantes como prueba de cargo, no puede 

afirmarse que mismo es lo que realizó el acusado en contra de la menor de 5 años o de 

7 años de edad, que tampoco se ha llegado a determinar con la prueba aportada y 

presentada por el ente acusador público, es decir que la prueba tampoco aporten a 

generar certeza sobre la existencia del delito acusado, por ende el Tribunal menciona 

que la prueba no nos permite que mismo es lo que ocurrió ese día que se dice ocurrieron 

los hechos ni siquiera se tiene la certeza de la fecha misma del cometimiento de la 

infracción. 

Respecto al testimonio anticipado de la menor a la época del cometimiento de 

la infracción que se acusa, la presunta víctima Angela Nikole Campos Rojas dentro del 

caso en análisis, del que se evidencia que respecto de los presuntos de hechos que se 

suscitaron cuando tenía 5 años de edad en la casa de su abuelita con el señor Alex Josué 

Rojas Verdezoto en realidad ese día no pasó nada según así afirma la presunta víctima 

añadiendo que fue una mentira que todo fue un mal entendido que solo estaba en la 

casa de su abuelita con ella y con él acusado Alex Rojas pero que no había pasado nada 

que fue un mal entendido, porque en ese entonces era una niña y no sabía lo que decía, 

que ese día de lo que dicen que había pasado no pasó nada que su primo estaba en su 

habitación y ella con su abuela señalando que en el grado de parentesco familiaridad 

que tiene Alex Josué Rojas Verdezoto es de primos.  
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Para el análisis del caso que nos ocupa se evidencia  que la víctima rinde su 

testimonio anticipado con fecha 14 de abril del año 2021, siendo que el pedido al señor 

Juez a quo recién lo hace Fiscalía en los primeros días del referido mes y año lo cual 

obviamente resulta un hecho criticable y de falta de actividad de parte del ente acusador 

público, esto si consideramos que el presunto acto de agresión sexual a la niña ocurrió 

en el año 2011, y la denuncia es puesta en fiscalía en el año 2018 cual incluso puede 

ser causa de que un hecho tan reprochable pueda quedar impune, aquello es relevante 

para la resolución a la que podría llegar el Tribunal pues cómo sabemos según la 

doctrina y la jurisprudencia él solo testimonio de la víctima puede ser suficiente para 

llegar a una condena aspecto que en este caso no sería posible según lo referido por la 

propia presunta víctima en su testimonio anticipado. 

La defensa técnica del procesado Alex Josué Rojas Verdezoto por su parte y en 

su en su teoría del caso alego que Fiscalía en la audiencia de juicio deberá demostrar la 

existencia del elemento subjetivo del resultado completo y la existencia de un elemento 

objetivo fallido como consecuencia de circunstancias ajenas a la voluntad del 

ciudadano procesado, esta es la configuración del tipo penal de la tentativa acusada por 

Fiscalía, que estos son los elementos que debe demostrarse por parte de Fiscalía, a fin 

de establecer una responsabilidad mantener una materialidad y la responsabilidad del 

ciudadano procesado en virtud del principio de presunción de inocencia del cual goza 

el ciudadano acusado conforme al artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador; es decir que la defensa dirigía su estrategia respecto del presunto delito de 

violación en grado de tentativa que acusó en la teoría del caso Fiscalía no obstante 

termina acusando Fiscalía por abuso sexual lo cual incluso podría redundar en 

indefensión del procesado, sin embargo le es claro al Tribunal que la prueba por 

insuficiente no permite determinar ni siquiera la materialidad de la infracción, mucho 

peor la responsabilidad del procesado. 

El delito es una acción u omisión típica, antijurídica y culpable, una vez 

valorada la prueba, tenemos que la infracción acusada por Fiscalía es por el delito 

contemplado en el artículo 170 inciso primero del Código Orgánico Integral Penal, esto 

es por abuso sexual. Este delito es de acción porque su núcleo está dado por el verbo 

ejecutar. El sujeto activo y pasivo puede ser cualquier persona sin que se necesite 

ninguna calidad especial para que se constituya el tipo penal. El elemento subjetivo de 

este tipo penal está dado por lo determinado en el artículo 34 de la culpabilidad del 
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Código Orgánico Integral Penal, es decir que la infracción sea perpetrada con 

conciencia y voluntad, lo cual, al no haberse probado la existencia de la materialidad, 

consuetamente mucho menos la responsabilidad, este elemento no se encuentra 

establecido en el caso sub judice. La antijuricidad no se encuentra evidenciado, pues el 

procesado no ha infringido ha infringido la norma penal descrita anteriormente, ni ha 

violado el bien jurídico tutelado por el Estado como es el principio de autoridad, 

entendido como la que la ciudadanía deposita en las instituciones para el ejercicio 

adecuado de las funciones que desempeña el servicio de una sociedad democrática. La 

culpabilidad qué se refiere principalmente a un juicio de reproche por el cual se debe 

analizar si el procesado tiene capacidad para ser declarado culpable, pudiéndose 

observara que en este proceso, si bien no sea justificado que sea menor de edad o está 

incapacitado físicamente, mentalmente o cualquier situación de carácter físico o 

psíquico que le impida querer o entender su acción, al no haberse justificado  conforme 

a derecho a la existencia material de la infracción, el Tribunal no puede referirse ni 

siquiera sobre la responsabilidad del acusado. 

Por las consideraciones expuestas sin más prueba que analizar después de haber 

analizado y valorado la prueba introducida a juicio por los sujetos procesales con 

sujeción a las reglas de la sana crítica y de acuerdo con lo determinado en el artículo 

453 de la finalidad de la prueba, del Código Orgánico Integral Penal como mismas que 

en su conjunto determinan que no se ha demostrado la materialidad de la infracción, 

merito a lo cual mucho menos se puede hablar de la responsabilidad del procesado Alex 

Josué Rojas Verdezoto lo cual hace que el Tribunal en merito a la verdad histórica 

procesal demostrada en la audiencia deseche la tesis acusada sostenida por Fiscalía y 

defensa de la víctima, pues en el presente caso no existe méritos probatorios que hayan 

destruido el estado natural y constitucional de inocencia del acusado, la Fiscalía no ha 

podido demostrar en el juicio su teoría típica antijurídica y culpable por lo que sería 

desacertado determinarse la responsabilidad del encausado, consecuentemente 

atendiendo al principio de la verdad procesal dado en el artículo 27 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, que dispone que los jueces, resolverán únicamente 

atendiendo a los elementos aportados por las partes. No se exigirá prueba de los hechos 

públicos y notorios, debiendo la jueza o juez declararlos en el proceso cuando los tome 

en cuenta para fundamentar su resolución. 
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 Por todo lo expuesto anteriormente, el Tribunal dicta sentencia ratificatoria de 

inocencia, conformándose así el estado de inocencia del procesado Alex Josué Rojas 

Verdezoto, declarándole absuelto de la acusación formulada en su contra por la Fiscalía 

y defensa de la víctima, debido a que el Tribunal no puede emitir una condena, sí cómo 

se ha mencionado no se ha probado conforme a derecho la materialidad de la infracción, 

consecuentemente se cesa las medidas cautelares dictadas en su contra. 

4.2 Impacto de los resultados  

Los conflictos jurídicos, que surgen constantemente entre las personas, esto 

produce que acudan hasta los órganos judiciales, a efectuar sus reclamaciones sobre la 

vulneración del derecho transgredido, mediante la búsqueda de la solución a su 

problemática ante n juzgador competente, y mediante el trámite procesal 

correspondiente, ante esto se les garantiza a las partes procesales el cumplimiento de 

un debido proceso, para que al momento de resolverse la causa penal las partes reciban 

una sentencia debidamente motivada, de tal manera que la investigación tiene un 

impacto jurídico y social porque se tratan temas sobre derechos que les corresponden 

a la víctima y al procesado dentro de un proceso judicial. 

La realización del análisis de la causa antes mencionada ha causado un impacto 

directo en la autora de la investigación, pues permitió la adquisición de nuevos 

conocimientos acerca del actuar de la administración de justicia dentro de los delitos 

penales, también del cómo se debe llevar a cabo el procedimiento, además que la 

inadecuación de un tipo penal dentro de una causa penal que se produjo en este caso, 

fue menester someterse a un análisis ya que el Fiscal en base al principio de objetividad 

debía de adecuar los hechos al tipo penal adecuado.  

El estudio de caso también causa un impacto en los agentes fiscales y los 

operadores de justicia, puesto que al ser funcionarios judiciales deben aplicar y actuar 

conforme la normativa legal, siempre garantizando los derechos fundamentales de las 

personas que intervienen en una contienda legal, y garantizar que se respeten cada uno 

de los derechos que les corresponden a las partes, así como cumplir con las expectativas 

de obediencia a los derechos humanos. 

El fin de la justicia en nuestro país, dentro de los procesos judiciales es pelar 

siempre, por el cumplimiento al debido proceso con la debida diligencia y probidad 

garantizando los derechos que asisten los ciudadanos. La preparación permanente y 
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continua para todos los funcionarios judiciales es indispensable ya que de esto 

dependerá como efectuarán su labor cotidiana, aun tratándose de que de ellos 

demuestran la transparencia de la justicia. El desempeño del ejercicio de sus funciones 

debe estar encaminados en la mira de alcanzar una justicia plena, certera, protectora e 

igualitaria, pues los ciudadanos que recurran ante un órgano judicial en busca de la 

reclamación de uno de sus derechos tengan la seguridad de que se harán respetar sus 

intereses. 
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Conclusiones  

El delito de violación, como el delito de abuso sexual tienen elementos constitutivos, 

los elementos constitutivos del delito de violación previsto en el artículo 171 del COIP, 

son los siguientes: el acceso carnal, el uso de violencia física (fuerza), el uso de la 

intimidación (coacción moral), la falta de consentimiento, la imposibilidad de 

resistencia de la víctima y por último la edad del sujeto pasivo de la infracción. Dentro 

de los elementos, se establece que el primero se refiere al acceso carnal. Mientras que 

los elementos constitutivos del tipo penal del delito de abuso sexual, establecido en el 

artículo 170 del COIP, son: el sujeto activo es cualquier persona, el tipo penal prescribe 

que el sujeto pasivo puede ser cualquier persona, los verbos rectores de este tipo penal 

son ejecutar u obligar a ejecutar sobre si misma u otra persona. Otro de los elementos 

objetivos son los medios, en este caso la violencia, amenaza o intimidación, elemento 

que se encuentra plasmado en la redacción del tipo “en contra de la voluntad”. El último 

elemento que se debe considerar, es el elemento de los actos de naturaleza sexual, para 

diferenciar el tipo penal con el delito de violación, sin que exista penetración o acceso 

carnal. 

Respecto a la fundamentación doctrinaria del principio de congruencia y el tipo 

objetivo de tipicidad, se comprende que la aplicación del principio de congruencia 

procesal supone la necesaria correspondencia entre lo acusado por Fiscalía y lo resuelto 

en auto o sentencia por el Juez o Tribunal de Garantías Penales en el ejercicio de la 

acción penal pública que depende de la acusación fiscal. En relación al tipo objetivo de 

tipicidad, se refiere a la tipicidad objetiva se analiza si concurren los elementos del tipo 

penal es decir la disposición normativa, por lo que se necesita saber todos los requisitos 

que establece la ley.  

En la causa penal No. 02332-2019-00291G, se verifica que no se aplicó el principio de 

objetividad previsto en el artículo 5 numeral 21 del COIP, por parte del Agente Fiscal, 

lo cual se corrobora con la sentencia emitida por parte del Tribunal de Gratinas Penales 

del Cantón Guaranda, de la Provincia de Bolívar debido a que el fiscal, no supo adecuar 

los hechos, a que tipo penal correspondía, pues inicia la investigación por un delito de 

abuso sexual, formula cargos por el delito de tentativa de violación, en el audiencia de 

juicio en su alegato de apertura como teoría del caso expone que va a demostrar que se 

cometió un delito de tentativa de violación, y en su alegato final menciona que ha 

demostrado que se ha cometido un delito de abuso sexual 
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